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SUPERINTENDENCIA DE COMPA
ATTN:Superintendente de Compañías
En su despacho.-

REF: PARTICION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA
AGRICOLA ALZAMORA CORDOVEZ CIA. LTDA.

De miconsideración:

Adjuntamos a la presente, sírvase encontrar el tercer ejemplar del Poder Especial
otorgado por los señores Jaime, Mario y Carlos Alzamora Córdovez quienes designan a

“ la señora Lucía Alzamora Córdovez como apoderada especial de las dos participaciones
en copropiedad que mantienen en la Compañía Agrícola Alzamora Cordobés Cia.
Ltda..

Particular que notificamos para los fines legales pertinentes

Cualquier notificación la recibiremos en la Avenida 12 de octubre N26-97 y Abraham
Lincoln, Edifisio Torre 1492, 8vo piso.    
AGRICOLA ALZAMORA CORDOVEZCIA. LTDA.
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Quito, a 7 de marzo de 2006

 

LN SUPERINTENDENCIA
Señor 23 DE COMPAÑIAS
Superintendente de Compañías , Ximena Valencia
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SA.ll,
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que, mediante escritura pública de
Partición y Adjudicación Extrajudicial de Bienes Heredados, de fecha 21 de noviembre
de 2005, celebrada ente el doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del
cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día tres
de marzo de 2006, se ha realizado la adjudicación hereditaria de las participaciones
sociales que fueron de propiedad de la señora Ruth Cordovez Dum, en la compañía
AGRICOLA ALZAMORA CORDOVEZ COMPAÑÍA LIMITADA, conforme al
siguiente detalle:

NOMBRE DE LA SOCIA/CAUSANTE:
No. PARTICIPACIONES SOCIALES:
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO:

TRANSFERIDO A FAVOR DE:

NOMBRE SOCIO/HEREDERO:
No. PARTICIPACIONES SOCIALES:
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO:

NOMBRE SOCIO/HEREDERO:
No. PARTICIPACIONES SOCIALES:
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO:

NOMBRE SOCIO/HÉREDERO:
No. PARTICIPACIONES SOCIALES:
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO:

NOMBRE SOCIO/HEREDERO:
No. PARTICIPACIONES SOCIALES:
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO:

NOMBRE SOCIOS/HEREDEROS:

No. PARTICIPACIONES SOCIALES:
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO:

Maria Ruth Cordovez Dum

138.374
$ 138.374,00

Lucía del Carmen Alzamora Cordovez

34593

$ 34593,00

Jaime Roberto Alzamora Cordovez

34593
$ 34593,00

Mario Alberto Alzamora Cordovez

34593
$ 34593,00

Carlos Rafael Alzamora Cordovez

34593
$ 34593,00

Lucía del Carmen Alzamora Cordovez

Jaime Roberto Alzamora Cordovez
Mario Alberto Alzamora Cordovez
Carlos Rafael Alzamora Cordovez

(Adjudicación en Copropiedad)
2

$ 2,00

Adjunto a la presente copia certificada de la escritura pública de Partición y
Adjudicación de Herencia, antes mencionada, así como la copia de la notificación de

 



traspaso de participaciones sociales, suscrita por los herederos-adjudicatarios y dirigida
a la Gerencia de la compañía.

La Transferencia de Participaciones Sociales referida, ha sido debidamente anotada en
los Libros de Socios y Participaciones que para el efecto lleva la Compañía Agricola
Alzamora Cordovez Cia. Ltda.

 

Gerente General

AGRICOLA ALZAMORA CORDOVEZCIA. LTDA.
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DOCTOROSWALDO MEJÍAESPINOSA
NOTARIACUADRAGÉSIMACANTON QUIFO

ESCRITURADE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN

VOLUNTARIAYEXTRAJUDICIAL DEBIENES HEREDADOS

A LOS SEÑORESJAIMERAFAEL ALZAMORAVELAY

RUTHMARIA CORDOVEZDUM

QUEOTORGAN LOS SEÑORES

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ,

JAIMEROBERTO ALZAMORACORDOVEZ,

MARIO ALBERTO ALZAMORACORDOVEZ, Y

CARLOS RAFAELALZAMORA CORDOVEZ

CUANTÍA:$478.374,00

(DI6 COPIAS)

P.A.

EscrituraNo. 3248, 1

Part.alza.cord.doc

En el DistritoMetropolitano de Quito, capital dela República del Ecuadorhoy

día VEINTIUNO (Q1) de NOVIEMBRE de dos mil cinco, ante mí doctor

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón Quito, comparecen

a la celebración de esta escritura pública los señores; Lucíadel Carmen

> Alzamora Cordovez, por sus propios y personales derechos; Jaime Roberto

Alzamora Cordovez, por sus propios y personales derechos; Mario Alberto

Alzamora Cordovez, por sus propios y personales derechos; y Carlos Raísel

NAlzamoraCordovez, por sus propios y personales derechos, bien instruidos por

mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que

proceden de una manera libre y voluntaria; Los comparecientes declaran ser

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado -civil casados a

excepcióndel señor Carlos Rafael Alzamora Cordovez quien es de estado civil

soltero, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capacesparacontratar

y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme -exhibido sus

documentosde identificación cuyas copias de adjuntan a esta escritura pública

p
a

 



y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,. sírvase insertar

una que contengala Partición y Adjudicación Voiuntaria y Extrajudicial de

bienes heredados, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecena la celebración deesta escritura pública

de Partición y Adjudicación Voluntaria y Extrajudicial de bienes heredados, las

siguientes personas: A) La señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez, por

sus. propios y personales derechos; B) El señor Jaime Roberto Alzamora

Cordovez, ¡por sus propios y personales derechos; €) El señor Mario Alberto

Alzamora Cordovez, por sus propios y personales derechos; y, D) El señor

- Carlos Rafael Alzamora Cordovez, por sus propios y personaies derechos; Los

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casados excepto el señor Carlos Alzamoraquien es soltero,domiciliados

en este cantón, hábiles para contratary obligarse cual enderechose requiere

para esta clase de actos, quienes libre y voluntariamente han acordado suscribir

el presente acuerdo de partición y adjudicación voluntaria y extrajudicial de

bienes heredados conforme a las siguientes cláusulas; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS -PUNFO UNO.- El día tres de marzo de mil

novecientos noventa y ocho, en la ciudad de Quito, falleció intestado el señor

Jaime Rafael Alzamora Vela, dejando como sus únicos y universales herederos

a sus hijos señores Lucía del Carmen Alzamora Cordovez, Jaime Roberto

Alzamora Cordovez, Mario Alberto Alzamora Cordovez, y Carlos Rafael

Alzamora Cordovez; DOS PUNTODOS.- Mediante acta otorgada el día

veinte de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante la doctora Ximena

Morenode Solines, Notaria Segunda del Cantón Quito, legalmente inscrita en

los Registros de la Propiedad de los cantones Quito, Muisne y Santo Domingo

de los Colorados losdías cinco de mayo, dieciocho de mayo, y veintiuno de

mayo de mil novecientos noventa y ocho respectivamente, se

p
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DOCTOR OSWALDOMEJÍA ESPINOSA

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTON QUITO

concedea favor delos señoresLucía del£Carmen Alzamora Cordovez, Jaime
E e AA no.

Roberto Alzamora Cordovez, MarioAlbertoAlzamora Cordovez, YyCarlos
eEIeasERITREA IRAA

RafaelAlzamora.Cordovez, se concede la posesión efectiva de ¡os: bienes.

dejados porsu padre señor Jaime Rafael Alzamora Vela; En dicha acta

comparece también la señora María Ruth Cordovez Dum, en su calidad de.

cónyuge supérstite, y por los derechosque le correspondíansobrelos bienes

que formabanpartede. la sociedad conyugal formada conel causante; DOS

PUNTO TRES.- Eldía dieciséisdefebrerode dosmii cinco,enlaciudad de
ANaXx ES

Quito, fallecióintestadalaseñora María Ruth Cordovez. Dum viuda de
E

Alzamora, dejandocomo,ses.Únicos y universales herederos a los señores

Lucía del Carmen Alzamora Cordovez, Jaime Roberto Alzamora Cordovez
a

MarioAlbertoAlzamora.“Cordovez, y Carlos Rafael Alzamora Cordovez:

BOS PUNTO CUATRO.- Mediante acta otorgada el día “vermtitrés de
AAA

febrero: de dosmil cinco,ante el.doctor Oswaldo MejíaEspinosa,Notario

E
A
T
e
e

;
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SA O iaa
Dr, Oswaldo Vrejía Espinosa

Cuadragésimo del Cantón Quito, Tegalmente inscrita en los Registros dela
A

Propiedad y Mercantil delCantónQuito, losdíasprimero de marzoy“treinta

y uno del marzo dedos mil ccinco respectivamente, en los Registros de la
Mo A 6AI0AARIeAe

Propiedad de los cantonesSanto, Domingo de los Colorados, Muisne y San
atreESpDsdeNaAO e

Lorenzo, los días veintinueve de marzo de dos milcinco, Veintisiete de
0glHORELpiaias.AANUE RA

+ESS
a

octubre de dosmilcinco, y “treinta y uno de octubre de dos mil cinco
A PRa

respectivamente, se concede la posesión efectiva de los bienesdejados por la

causante.señora MaríaRuthCordovez,Dum, a favor desus hijosseñores

“Lucía delCarmen. Alzamora Cordovez,JaimeRoberto Alzamora Cordovez,
Pt a soAyADAOca

MarioAlbertoAlzamora Cordovez, y Carlos Rafael AlzamoraCordovez; |

DOS PUNTO CINCO.- Los comparecientes. señores Lucía del carmen

Alzamora Cordovez, Jaime Roberto.Alzamora Cordovez, Mario ¿a8rrto

Alzamora Cordovez, y Carlos Rafáel Alzamora: Cordovez, de conformidad

con lasreglas sucesorias vigentes, y especialmente de acuerdo a lo dispuesto

en el artículo mil cincuenta y uno del Código Civil, han acordado partir yE

1
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adiudicarse voluntariamente la totalidad de /los bienes,que fueron de
/

propiedad de sus padres señores Jairne Rafael AlzamoraVela Y María Ruth

Cordovez Dum, quienesfallecieron según lo señalado en los nuñerales dos

punto uno (2.1) y dos punto tres (2.3) de esta escritura pública, conforme
rr

consta más adelante; DOS“PUNTO SEIS.- Según consta de las.

protacolizaciones de fechas veintidós de septiembre de mil novecientos

noventay ocho, y cuatro demayo dedos milcinco, otorgadas antadoctora

Ximena Moreno de Solines, y doctor Oswaldo Mejía Espinesa,

respectivamente, los comparecientes han pagado en su totalidad los

impuestosa la herencia causados por la muerte de sus padres conforme lo

señalado.en los numerales dospunto uno (21) y dos punto tres (2.3) de esta

escritura pública; TERCERA. DETALLE DE LOS BIENES
e nn E

HEREDADOS.- Los bienesinmueblesdepropiedad delos cónyuges-Jaime -.

 

Rafael Alzamora Vela yMaría Ruth Cordovez Dum, y que son materiade

esta escritura son lossiguientes: TRES PUNTO AUNO.- BIENES DE

PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD CONYUGAL FORMADA ENTRE

LOS SEÑORES JAIMEALZAMORA VELA Y MARIA RUTH

CORDOVEZ DUM: TRESPUNTOUNOPUNTO UNO.- INMUEBLES

COMPRENDIDOS DENTRO DEL CANTON SANTO DOMINGO1DE.

LOS.COLORADOS: TRES PUNTO “UNO PUNTO UNO: PUNTO

UNO.-0 FINCA DENOMINADAPOTOSÍ:Inmuebles quefoformanun solo|.
[e

cuerpo adquiridosPorelseñor Jaime Rafael Alzamora Vela y María Ruth
- aAa o

AA

CordovezDum, mediante:A)Escritura deCompraventa de unlote de terreno
La e sE

celebradodl veintinueve. de diciembre demil novecientos noventa y dos,

ante el doctor Edgar Pazmiño, Notario Segundo del cantón Santo Domingo

de los Colorados, legalmente inscrita. en el Registro de la Propiedad del

mismo cantón el día siste de.enero de mil novecientos hoyenta y tres,

ubicadoenel kilómetro treintay cinco, _Iargen izquierdo de la vía Santo

cr

Domingo de los Colorados Quinindé, cantón Santo Domingo:de los

a

nano

 



DOCTOROSWALDOMEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTONQUITO

Colorados, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Superficie: La

superficie aproximada de este lote de terreno es de cincuenta hectáreas,

 

Linderos: Porel Norte.- Conpropiedad del señor Gilberto Zambranoen dos

milmetros; Por el Sur.- Con propiedadde los señores Jaime AlzamoraVela

” y Jaime Alzamora Cordovez, en dos mil metros; Por el Este.- Con la vía

Santo Domingo de los Colorados Quinindé en doscientos cincuenta metros

mm entre los puntos kilométricos ciento sesenta y uno, más trescientos sesenta y

- trescientos setentay uno, más seiscientos veinte; Por el Oeste.- Con terrenos

baldíoshoy de posesión del señor Jaime Alzamora Vela en la extensión de

- doscientos cincuenta metros.; y B) Auto de adjudicación de un lote de> io EA

" terreno, signado fauto de adjudicación) con el número sesenta y dos

. cincuenta y ocho -otorgado por el TIERAC,el tres de febrero de mil

novecientos noventa y tres, legalmente inscrito en el Registro de la

> Propiedad del canión Santo Domingo de los Colorados el día dos de marzo

de 'mil novecientos noventa y tres, cuyos linderos y dimensiones son:

Superficie: Cincuenta hectáreas; Linderos.- Porel Norte.- Con propiedad del

señor Jaime Alzamora ensetecientos noventa y tres metros, rumbo Sur-

cuarenta y uno-cero cero-Este; Por el Sur.- Con carretero público en mil

cuatrocientos cincuenta y cinco metros siguiendo su recorrido; Por el Este.-

Lote de Modesto Llerena en doscientos sesenta metros, rumbo Sur-treinta y

cuatro-treinta-Oeste; Por el Oeste.- Lote del ingeniero Jorge Zambrano en

mil cuatrocientos cuarenta y ocho metros, rumbo Norte-treinta y tres —ero

cero-Este; Los linderos y dimensiones anotados han “sido tomados de la

escritura y auto de adjudicación antes referidos, respectivamente;ayalúp !
E

inmueblequevoluntariamente han acordado los comparecientes es de —-

-ocko mil seiscientos dos dólares de los Estados Unidos de América con -

sesentay siete centavos ($8.602,67); FRES PUNTO UNO PUNTO UNO

PUNTODOS.- FINCA DENOMINADA LA TEOBROMA: Inmuebles

 

que forman un solo cuerpo con una superficie total de ciento cincuenta
mi
aros

pr (ph M¿firhapiños a
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hectáreas, adquiridos por el señor Jaime Alzamora Vela y María Ruih> Y F Á
A

Cordovez Dum, adquiridos mediante: Á) Escritura de compraventa de un

lote de terreno, celebrada el día vemitinueve de mayo de mil novecientos

cincuenta y ocho, ante el doctor Luis Enrique Maya, Notario público del

cantón Quito, legalmente inscrito en el Registro de la Propiedad el treimta de-
Ae

mayo del mismo año,ubicado en la vía Quinindé, cantón Santo Domingo de
ri

    

los Colorados comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Superficie: La superficie parcial es de cincuentahectáreas; Linderos: Por el

Norte.- Con el Río Blanco, en una extensión de doscientos cincuentametros;

Por el Sur.- Con carretera QuitoQuinindé, en doscientos cincuenta metros,

medidossobreel eje dela víaycomprendidos entre los puntos kilométricos

ciento sesenta y uno más trescientos cuarenta, y ciento sesenta y uno más

quinientos noventa metros; Por el Este.- Con lote adjudicado a Manuel

Ramos y César Álvarez, separado por una línea recta de dos mil metros de

longitud trazada con un rumbo magnético Norte-treinta Brados-Este; y Por el

Oeste.- Con lote de propiedad de Zacarías Quiñónez, separado por una línea

recta paralela a la anterior y de igual tongitud(B)/Escritua de compraventa
Y AOAG>zeEm—Á

de un lote de terreno, celebrada el día veinticinco de agosto de mil.Ca

novecientos sesenta, ante el. doctor Luis Enrique Maya, Notario Público del

 

cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón

Santo Domingo de los: Colorados el día ocho de junio de mil novecientos

sesenta y ocho, ubicado en el cantón Santo Domingo de los Colorados
ART ” 3%

comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Superficie: La

superficie parcial es de cincuentahectáreas; Linderos: Por el Norte.- Con Río

Blanco en una extensión de doscientos cincuenta metros; Por el Sur.- Con

carretera Quito Quinindé, en una extensión de doscientos cincuenta metros,

medidos sobre el eje de la vía, dentro del kilómetro ciento sesenta y uno,

ciento sesenta y dos; Por el Este.- Con lote del señor Jaime Alzamora Vela,

en dos mil metros en línea. recta, trazada con un rumbo magnético Norte

 

 



DOCTOROSWALDO!MEJÍAESPINOSA
NOTARIA CUAPRAGÉSIMA CANTON QUITO

4 +

.
T
S

O
S

treinta grados, este; y Por elOeste.- Con lote en posesión del señor Roberto
riores

Vera, en una eextensión de dosmil metros, medidosen línea recta paralela a

la anterior; y o)Mediante escriturapúblicade permuta,celebrada eld
uu

veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, ante el doctor

Ñ Alejandro Troya,Notario Públicodelcantón Quito,legalmente inscritaen el

y Ñ Registro de la Propiedad el día primero de abrildemilnovecientoscincuenta

*  yocho, ubicado en el cantón Santo Domingo de los Colorados comprendido
AAnaaA EraeTAa rt

 

Ns dentro de los siguientes linderos ydimensiones: Superficile:- La superfici¡Cie
LIAor ao

parcial es de cincuenta hectáreas; Linderos: Por el Norte.- Con el Río
eEDICRERTAAadARA As

oraciaquoDT

- Blanco, en laextensión de doscientos cincuentametros; Por el Sur.- En igual
De AD-

extensión con carretero Santo Domingo Quinindé, dentro de los puntos.

kilométricos ciento sesenta y uno más noventa y cinco metros y Ciento

sesenta y uno mástrescientos cuarenta y cinco metros; Por el Este.- Con
Ms

mi terrenosde propiedad privada divididosporunalínea recta de-dos mil metros

delongitud que partiendodel carreterotiene un rumbo Norte-treinta grados-

Este; Por el Oeste.- Con propiedad privada en una extensión igual a la
a

— anterior divididos por una línea recta de igual rumbo magnético; Los
Ab

linderos y dimensiones anotadoshansido_fomados de. las.escrituras de

compraventa antes referidas. El avalúo de esteinmuebleque voluntariamente
ta enn EoTeNAS

 

io:

a4 han-acordado,los.comparecientes.esde cuarenta y cuatro. mil setecientos

Ear | sesentaycuatroconcuarenta y.tres.centavos($ 44.764,43); TRES PUNTO-
: a

UNOPUNTOUNO PUNTO TRES.- FINCA DENOMINADA.SANTA
EApedo

BARBARA: Lote de terrenoubicado enel,Kilómetro cuarenta y ocho de la
A A AAPAPERRBCIRILgPer

 

Vía SantoDomingo Quinindé, cantón Santo Domingo de los “Colorados,
rtatt

Veradquirido por el señor Jaime Alzamora Vela y señora2 María Ruth Cordovez
E or 57 007oyOS do

Dum, meediante escritura celebrada el veinticuatro de junio. de mil
O e

novecientos noventa y dos, ante el doctor Luis Suárez Bustamante, Notario
AS

 

  

 

+ Primero del cantónSanto Domingo.de los Colorados,legalmenteinscrita en
ArAe

el Registro de la Propiedad del mismo cantón el día catorce de Julio del
>

o A
a> = .. A . A

Dr Os aldoWejla FXpinosa
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mismo año, comprendido dentro de iOS¡Siguientes linderosy:dimensiones:
nn?

oz tro aa a

Superficie: Lasuperficistotaldelinmueble es decuarenta ycincohectáreas;

Linderos: Por el Norte.- Con terrenos de propiedad del señor Fernando Lugo,
GrAI

e

en mil ochocientos metros; Por el Sur.- Con propiedad del señor José
A

Yandún Portilla, en mil ochocientos metros; Por el Este.- Con lotización José

Haro, en doscientos cincuenta metros; y, Por el Oeste. Conterrenos de
1

propiedad del señor Elio Loor,.en doscientos cincuenta metros; Los linderos
PR

y dimensiones anotados han sido tomadosde la escritura de- compraventa

antesreferida; El avalúo de este inmueblequevoluntariamentehan acordado
e - e ETA

los comparecientes es de docemii doscientos sesenta y tres. dólares de tos
. SS o o o ee : >,

EstadosUnidos de Américaconsetentay tres centavos (4 12.263,73); TRES-
=="

PUNTo UNO PUNTO UNO PUNTO CUATRO:- FINCA

DENOMINAD:A IPACARAL Lote de terreno ubicado enelkilómetro |
. e E

. a in be ÓN +

treintay tres dela VíaSantoDomingoQuinindé, cantón Santo Domingo de
¿a

los Colorados, adquirido por el señor Jaime Alzamorá.Vela y María Ruth

CordovezDun,“mediante escritura celebrada el veintiuno de noviembre de
a CER z e ey do

milnovecientos noventa, anteel doctor EdgarPazmiño,NotarioSegundo del
1

cantón Santo Domingode los Colorados, legalmente inscrita en el Registro

de la Propiedad del mismocantón eldía veintidós denoviembredelmismo
>
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año, comprendido dentro de los siguientes linderos y - dimensiones:

 

FARAYASAAe
a9

Superficie: La superficietotal del lote de terreno esde cincuenta hectáreas;
aae

Linderos: Por el Norte.- Con terreno de propiedad de la: Empresa

Constructora de Carreteras, en una extensión de dos mil metros; Por el Sur.-
RIA

Con terrenos de propiedad de Martha Guerra, en la extensión de dos mil

metros; Por el Este.-Con el Río Blanco en la extensión de doscientos

cincuenta metros; y, Por el Oeste.- Con la carretera Santo Domingo
rs.A

-Quinindé, en la misma extensión de doscientos cincuenta metros. ¿Los

linderos y dimensiones.anotados han sido tomados de la escritura de

compraventa antes referida. El avalúo de este inmueble quevoluntariamente
A
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DOCTOROSWALDOMEJÍA:ESPINOSA

NOTARIACUADRAGÉSIMACANTONQUITO

 

han acordado los comparecienteses de quince mil doscientoscuarentay tes Cs,
4
1o

dólares de los Estados Unides de América con vemtiún centavos -

($ 15.243,21): TRES PUNTO: UNO PUNTO UNO PUNTO CINCO.-

FINCA DENOMINADASANJUAN CHICO: Lotede terreno ubicado en

el kilómetro treinta y uno punto cinco de la Vía Santo Domingo Quinindé,

cantón Santo Domingo de los Colorados, formado por dos lotes de menor

extensión que forman un solo cuerpo, adquiridos por los señores Jaime

Alzamora Vela y María Ruth Cordovez Dum, mediante escritura pública de

fecha veintisiete de octubre de mil novecientos noventasiete, ante el doctor

Jorge MachadoCevallos, Notario Primero del cantón Quito, legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad delcantónSanto Domingo de los
 —

 

Colorados, el día once de noviembre de mil novecientos noventa y siete,
a

comprendidos dentro delos siguientes linderos y dimensiones: Superficie: La

superficie total de los inmuebles que forman un soto cuerpo: es de-ciento diez.

hectáreas; A) Linderos Lote número Cuatro: Por el Norte.- Terrenos

particulares entrescientos diez metros con el rumbo Norte-cincuentay cuatro

grados-Oeste; Por el Sur.- Con lote del puebio en trescientos diez metros con

el rumbo Norte-sesenta grados-Oeste; Por el Este.- Con lote número tres de

Alejandro Basantes, en mil ochocientos. setenta metros con el rumbo Norte-

“veintinueve grados-Este; Porel Oeste.- Con lotenúmero cinco en novecientos

diez metros con.ebrumbo Norte- veintinueve grados-Este; y, quinientos metros

Norte-treinta y cinco grados-Este; Superficie Parcial: Sesenta hectáreas; B)

LinderosLote.La Costeñita: Por el Norte.- En doscientos Cincuenta metros con

carretera Quito-Santo Domingo delos Colorados—Quinindé; Porel Sur.- En la

misma extensión en parte con terrenos particulares, y enotra parte con el lote

numero cuatro de propiedad del señor Jaime Alzamora; Por el Este.- Con

propiedad de la empresa PAECA endos mil metros; y, Por el Oeste.- Con

terrenos de la misma empresaPAECAendos mil metros; Superficie Parcial:

Cincuenta hectáreas; Los linderos y dimensiones anotados han sido tomados

 



de la escritura de compraventa.antes referida; El avallo de este inmueble que

voluntariamente han acordado los comparecientes es de dieciocho mil ochenta -.
E .

y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y dos..
>

centavos ($ 18.084,52), TRES PUNTO UNO PUNTO UNO PUNTO

SEJS.- FINCA DENOMINADA EL PARAISO:Lote de terreno signado

con el número veintidós delazonanúmero tres del cantón SantoDomingo de

los Colorados, adquirido porlos señores Jaime Alzamora Vela y María Ruth

Cordovez Dum, mediante: A) Compraventa del ochenta ycinco porciento de

derechosy acciones sobre el mencionado lote, mediante escritura pública de

fecha dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y-uno, celebrada.ante ei

doctor Edgar Pazmiño, Notario Segundo del cantón Santo Domingo de los

Colerados, legalmente inscrita enel Registro de la Propiedad el día veintidós

de febrero de mil novecientos noventa y uno; y, B) Compraventa del Quince

por ciento de derechos y acciones sobre el mencionado lote, mediante

escritura de fecha “veintitrés de abril de mil novecientos noventa y uno,

celebrada ante el doctor Edgar Pazmiño, Notario Segundodel cantón Santo

Domingode los Colorados, legalmente inscrita enel Registro de la Propiedad

el diez de mayo | del mismoaño. El inmueble identificado como EincaEl

Paraíso, se encuentra comprendida dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: Superficie.- Ciento sesenta y cinco hectáreas con cinco áreas;

Linderos: Por el Norte.- Con propiedad del señor Raúl Chávez, en una

extensión de dos mil treinta metros y con el rumbo Norte-noventa grados-Este;

PorelSur.- Con propiedad del señor José Intriago, en una extensión de mil

ochocientos sesenta metros y con el rumbo Norte-noventagrados-Este; Porel

Este.- Con el Río Blanco, en ochocientos cincuenta metros; y, Por el Oeste:-

Consegunda guardarraya transversal en la extensión de ochocientos cincuenta

metros, rumbo Norte-ocho grados-Este; Loslinderos y dimensiones anotados

LE han sido tomados dela escritura de compraventa antes referida; El avalúo de
-

este inmuebie que voluntariamente han acordado los
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comparecientes es de cuarentay un-mil doscientos cuarenta y undólar de los
o —      

Estados Unidos de América con diecisiete centavos ($ 41.241,17); TRES

PUNTO UNO. PUNTO DOS.- ¡INMUEBLES COMPRENDIBOS

DENTRODEL CANTÓN MUISNE:-TRESPUNTOUNOPUNTODOS

PUNTO “UNO.- FINCA DENOMINADA CUMPLINCHE: Lotes de

terreno que forman un solo cuerpo, adquiridos por los señores Jaime

Alzamora Vela y Maria Ruth Cordovez Dum, al señor EdmundoSierra y

Otros, mediante escritura pública de fecha -primero -de febrero de mil

novecientos noventa y cinco,ante el Notario Cuarto del cantónEsmeraldas,

Vicente Villacrés, legalmente inscrito en el Registro de la Propiedad del

cantón Muisne el dos de febrero del mismo año, identificados como: A+Lote

de terreno signadocon el número doce de la zonanúmero cientoocho de la

Parroquia Galera, cantón Muisne, Provincia deEsmeraldas, de un área de

ciento doce hectáreas setenta áreas, comprendido dentro de los siguientes

linderos y medidas: Por el Norte.-ConOcéano Pacíficoen quinientos treimta

metros; Por el Sur.- Con terrenos baldíos transversal de linderos en

quinientos quince metros; Por el Este.- Con lote número once de propiedad

del señor Agustín Vilela en dos mil ciento treinta metros, rumbo Sur — cero

diez — Este; Por el Oeste.- Con lote número trece de propiedad del señor

Teofilo Angulo en dos mil cientotreinta y cinco metros, rumbo Norte- uno

coma cero ocho-Este; B) Predio colindante al antes mencionado, ubicadaen

la ParroquiaGalera, cantónMuisne, Provincia de Esmeraldas, el mismo que

esta signado con el númerodiez, de un área de cuarenta y cuatro hectáreas

dieciséis áreas, comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte.- Con lote número diecisiete de propiedad del señorJaime

Alzamora Vela, en ciento setenta metros, con propiedad del señor Luis

Sierra en setecientos diez. metros; Por el Sur.- Con lote número veinte de

propiedad de la señora Olga Sierra en novecientos metros; Por el Este.- Con

lote número veintiuno de propiedad de la señora Fanny Sierra, en
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cuatrocientos veinte metros; Por el Oeste.- Con terrenos baldíos estero

Cunilimcke en seiscientos sesenta metros; C) Lote de terreno signado con el

número vemte de la Parroquia Galera, Cantón Muisne,. Provincia de

_Esmeraldas, de un área de treinta y seis hectáreas cincuenta Áreas,

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte.-

Conlote número diecinueve de propiedad del señor Rodrigo Sierra, en

novecientos metros, rumbo. Norte-ocho ocho-veintiocho-Este; Por el Sur.-

Con terreno baldíos en novecientos veinte metros rumbo Sur-ochenta y

ocho-treinta y siete-Oeste; Por ei Este.- Con lote número veintiuno de

propiedad de la señora FannySierra en cuatrocientos diez metros; Por el

Oeste.- Con terrenos baldíos en cuatrocientos metros rumbo Noroeste-

cuarenta y seis-Este; D) Lotede terreno signado con el númeroveintiuno de

la Parroquia Galera, Cantón Muisne, Provincia de Esmeraldas de un área de

treinta y tres hectáreas diez áreas, comprendido dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: Por el Norte.- Con lote de firopiedad del señor

Agustín Vilela -en cuatrocientos metros, rumbo Norte-ochenta y ocho-

veintitrés-Este; Por el Sur.- Con terrenos baldíos en quinientos noventa y dos

metros, rumbo Sur-ochenta y ocho-cuarenta-Oeste; Por el Este.- Con terrenos

baldios en ochocientos treinta y seis metros, rumbo Norte-diecinueve-Oeste;

Por el Oeste.- Con lote númeroveinte en cuatrocientos diez metros y lote

diecinneve en cuatrocientos veinte metros, rumbo general Norte-Sur; Los

linderos y dimensiones anotados han sido tomados de laescritura de

compraventa antes referida; El avalúo de este inmueble que voluntariamente

han acordado los comparecientes es de seis mildoscientos cincuenta y cuatro

dólaresde los Estados Unidos de

América

con

cuarenta,

y cuatro centavos ($

- 6.254,44), TRES PUNTO UNO PUNTO DOS PUNTO DOS.- FINCA

DENOMINADA MIRANDA:Lote de terreno signado con el número treinta

y dos, de la zona ciento ocho, de la Parroquia Galera, Cantón Muisne,

Provincia de Esmeraldas, adquirido por los señores Jaime Alzamora
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Vela y María Ruth Cordovez Dum, mediante escriturapública de fecha siete

de septiembre de mil novecientos noventay cinco, ante Notario Cuarto del

cantón Esmeraldas, legahmente inscrito en el Registro de la Propiedad del

cantón Muisne el día trece de septiembre del mismo año, comprendido

dentro delos siguientes linderosydimensiones:es: Superíicie:éCiento sesenta y

ocho hectáreas sesenta áreas; Linderos: Por el Norte.- Con lote número

treinta y uno-en cincuenta y dos metros setenta y siete centímetros rumbo

Norte-ochenta y ocho-cincuenta y dos-Este, en noventa y ocho metros

cuarenta y cinco centímetros rumbo Sur-setenta y ocho- cincuenta y tres-

Este, ciento seis metros veintiséis centímetros rumbo Sur-setenta y tres-

incuenta y tres-Este, trescientos cuarenta y dos metros sesenta y cinco

centímetros rumbo Sur-ochenta: y seis-cero cero-Este, ciento veinticuatro

metros ochenía y cinco centímetros rumbo Sur-setenta y tres - cincuenta y

cuatro-Este, doscientostreinta y seis metros cero tres centímetros. numbo

Sur-treinta-cincuenta y nueve-Este, ciento setenta y seis metros setenta y tres

centímetros, rumbo Sur-sesenta-cero tres-Este, y cuatrocientos noventa

metros treinta y un centímetros rumbo Sur-setenta y seis-veintinueve-Este;

Por el Sur.- Con lote número treinta y ocho, en ciento veintiún metros

cincuentay un centímetros rumbo Norte-ochenta y cuatro-cero dos-Oeste,

cincuenta y ocho metros veintinueve centímetros rumboNorte-setenta y seis-

cero dos-Oeste, y cuatrocientos veintiún metros setenta y ocho centímetros

tumbo Norte-cincuenta y seis-cuarenta-Oeste, con terreno baldío en ciento

noventa y seis metros noventa y un centímetros rumbo Norte-treinta y stete-

cincuenta-Oeste, quinientos cincuenta y cuatro metros rumbo Norte-

cincuenta y uno-veintitrés-Oeste, ciento diez metros trece centímetros rumbo

Norte-treinta y dos-cincuentay uno-Oeste, y ciento treinta metros cuarenta y

siete centímetros rumbo Norte-uno-cuarenta y tres-Oeste; Por el Este.- Con

terreno baldíoen treinta y un metros cincuentay dos centímetros rumbo Sur-

doce-cero uno-Oeste, ciento treinta metros veintisiete centímetros rumbo
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Sur-tremta y tuno-cero cinco-Oeste, cincuenta y cinco metros sesenta y un

centímetros rumbo Sur-cuarenta-veintiséis-Este, noventa y cinco metros

veinte centímetros rumbo Sur-tres-veintidós-Este, setenta metros cuarenta y

siete centímetros rumboSur-cuatro-treinta-Oeste, cuarenta y dos metros cero.

dos centímetros rumbo Sur-treinta y tres-treinta y cinco-Oeste, ciento

veintitrés metros mueve centímetros rumbo Sur-quince-treinta y seis-Oeste,

noventa y dos metros diez centímetros rumbo Sur-veintiséis-treinta-Oeste,

cincuenta y un metros veintitrés centímetros rumbo Sur-cero-ciento treinta-

Oeste, ciento cuarenta y un metros cincuenta y nueve centímetros rumbo

“Sur-veintiocho-treinta y cinco-Oeste, doscientos tremta y cinco metros

noventa centímetros rumbo Sur-dieciocho-cincuenta y tres-Oeste, setenta

metros cincuenta y un centímetros rumbo Sur-nueve-treimta y nueve-Oeste,

treinta y cincometros cincuenta y seis centímetros rumbo Sur-veintitrés-cero

tres-Oeste, setenta metros cuarenta centímetros rumbo Sur-sesenta y ocho-

catorce-Oeste, y veintiséis metros treinta y un centímetros rumbo Sur-treinta

y seis-trece-Oeste; Por el Oeste.- Conestero Galera, siguiendo el curso del

mismo de sur a norte en setecientos metros; Los linderos y dimensiones

anotados han sido tomados de la escritura de compraventa antesreferida; El
Mera

avalúo de este inmueble que voluntariamente .han.. acordado . los...
JU

comparecientes es detres mil cuatrocientos treintaochodólares de: los.
 

Estados Unidos de América con ochenta y cuatro centavos, ER3.438,84);

TRESPUNTO "UNO PUNTO DOS PUNTO TRES. FINCA

DENOMINADAACAPULCO:_Lotes de terreno, que forman un solo

cuerpo, adquiriros por los señores Jaime Alzamora Vela y María Ruth

Cordovez Dum,identificados como: A)Lote denominado Acapulco, ubicado

en la zona numero ciento ocho, signado con el númeroveinticinco, de la

Parroquia Gaiera, Cantón Muisne, Provincia de Esmeraldas, adquirido por

compra al señor Rubén Montalvo García, mediante escritura de fecha

diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cinco, ante el doctor
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Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quite legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Muisne el día quince de

noviembre del mismoaño, comprendido dentro .de los siguientes linderos y

dimensiones: Superficie:; La superficie aproximada del lote deterreno

denominado Acapulco es de ciento seis coma veinte Hectáreas; Linderos:

Por elNorte.- Con varios pesesionarios en cuatrocientos metros,rumbo Sur-

ochenta y tres-cero cero-Este; en trescientos cincuenta metros rumbo Sur-

setenta y uno-cerocero-Este; en cuatrocientos ochenta metros rumbo Norte-

setenta y ocho-cero cero-Este; en cientoveinte metros rumbo Sur-sesentay

dos-cero cero-Este; en ciento setenta metros rumbo Norte-setenta y cuatro-

cero cero-Este, en cuatrocientos vemte y cinco metros rumbo Sur-cincuenta

y siete-quince-Este; Por el Sur.- Con varios ¡posesionarios en doscientos

metros rumbo Norte-cincuenía y tres-quince-Oeste; en doscientos setenta

* metros rumbo Norte-setenta y uno-quince-Oeste; en doscientos cincuenta

metros rumbo Norte-sesenta y dos-cero cero-Oeste; en cien metros rumbo

Norte-ochenta y seis-treinta-Oeste; en ciento treinta y cinco metros rumbo

e Sur-cuarenta y tres-cero cero-Oeste; en ciento ochenta metros rumbo Norte-

setenta y ocho-treinta-Oeste; en doscientos ochenta y cinco metros rumbo

Sur-treinta y cinco-cero cero-Oeste- Por el Este.- Con estero Galera

siguiendo su curso en novecientos metros; Por el Oeste.- Con carretero

-Esmeraldas Muisne, siguiendo el trazado de la vía en cuatrocientos metros,

con el lote número veinticuatro de Washington Mendozaen -ciento diez

metros rumbo Norte-sesenta y seis-cero cero-Este en doscientos treinta

metros rumbo Norte-veintiséis-quince-Este; en ciento setenta metros rumbo

Norte-treínta y tres-cuarenta y cinco-Este; en ciento noventa metros rumbo.
e

  

3 Cantón Muisne,Provincia de Esmeraldas, adquirido por compra al señor
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mil novecientos. noventa y cinco, ante el doctor Jorge Machado Cevallos,

Notario Primero del cantón Quito legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad del cantón Muisne el día quince de noviembre del mismo año,

comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Superficie: La

superficie del lote de terreno número quinientos cuarenta y ocho es de seis

cora setenta hectáreas; Linderos: Por el Norte.- Con lote de propiedad del

señor Lenin Intriago en cuarenta y dos metros rumbo Sur-treinta y dos-

catorce-Este; en cuarenta y cinco metros rumbo: Norte-ochenta: Y Sels-cero

cero-Este; en ciento cuarenta metros rumbo Norte-cuarenta y uno-cero cero-

Este; con lote número quinientos cuarenta y siete en ciento ochenta y cinco

metros rumbo Sur-veinte y uno-cuarenta y cinco-Este; ochenta y cinco

metros rumboSur-setenta y ciuco-treinta-Este; cuarenta y cinco metros

rumbo Sur-treinta y siete-cuarenta y cinco-Este; en cincuenta ycinco metros

rumbo Norte- veintiséis-cero cero-Este; Por el Sur.- con ellote escriturado

de Rubén Montalvo en ciento sesenta y tres metros rumbo Norte-ochenta y

ocho-cero-cinco-Oeste; en ciento sesenta y siete metros rumbo-Norte-sesenta

y uno-cero cero-Oeste; estero sin nombre en ciento cincuenta metros aguas

arriba; Por el Este.-Con quebrada sin nombre aguas arriba; Por el Oeste.-

Con propiedad del señor Lenin Intriagoeh ciento cuarenta metros rumbo

Norte-cuarenta y tres-treinta-Este; C) Lote ubicado en la Parroquia Galera,

cantón Muisne, Provincia de Esmeraldas, adquirido por compra 'al señor

Jofre Álava Loor, mediante escritura pública de fecha doce de abril de mil

novecientos noventa y seis, ante el Licenciado Dubal Guisamano, Notario

del cantón Atacames, legalmenteinscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Muisne el día veintinueve de abril del mismo año, el mismo que se

encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Superficie: La superficie total es de treinta y dos punto cuarenta hectáreas;

Linderos: Por el Norte.- Con lote del señor Manuel Vera en treinta y nueve

metros veinte centímetros, rumbo Norte-sesenta y cuatro-diecisiete metros
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coma treinta y dos coma sesenta y cinco metros, Norte-vemticuatro-diez

coma Este-+treinia y tres coma -tremia y seis metros. Veintidós-cero cinco,

treinta y seis metros diez centímetros. Norte-vemticuatro-veintidós-Oeste,

con Zacarías Arboleda en ciento setenta yun metros doce centímetros rumbo.

Norte-setenta y cinco-cincuenta y siete-Este; Por el Sur.- Con Pablo Álava

en cuarenta metros quince centímetros rumbo Sur-ochenta y dos-cincuenta

metros, ciento setenta metros treinta y siete centímetros, Sur-sesenta y ocho-

cerocero, ochenta y sietemetros tremta y siete centímetros, Sur-ochenta y

siete-treinta Oeste, treinta metros setenta y nueve centímetros, Norte-setenta

y dos-treinta y seis-Oeste, treinta y un metros diez -centímetros, Norte-

sesenta y cinco-cuarenta y cinco-Oeste, doscientos ocho metros cincuenta y

cinco centímetros, Norte- setenta y seis-veintidós. Por el Este.- Con el

carretero Esmeraldas-Bunche en «mil treinta y cimco metros noventa

centímetros; Por el Oeste.-Con lote del señor Pablo Álava en ciento cinco

metros rumbo Norte-diecinueve-cincuenta y dos-Oeste, con Río Galera en

seiscientos cincuenta metros treinta y cuatro centímetros aguasabajo; Los

linderos y dimensiones anotados kan sido tomados de las escrituras de

compraventa antes referidas; El avalúo de este inmueble que
EXAA ds

Eo EA, a
«
1
2voluntariamente han acordado los comparecienteses de“cuatro mi

doscientos cincuentadólares delosEstados Unidos de América con setenta y

seis centavos ($4.250,76); *TRES PUNTO UNOPUNTO DOS PUNTO
CUATRO.-FINCA DENOMINADAEL ENCANTO:_Lotes de terreno

que formanun solo cuerpo, adquiridos por los señores JJaime Alzamora Vela

y María Ruth Cordovez Dum, identificados como:“A)lLote de terreno
orme

_ ¡Somacido como Ei Encanto, ubicado en el sitio Cumilinche, Parroquia

¡ Galera, Cantón Muisne, Provincia deEsmeraldas, adquirido alseñor Alfonso
a

' Trujillo y Otra, mediante escritura de fecha cuatro de- diciembre -de mil

novecientos ochenta y cinco, ante el doctor Luis Sandoval, Notario Segundo

del cantón Esmeraldas, legalmente inscrito en el Registro dela Propiedad del
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cantón Muisne, el día siete de febrero de mii novecientos ochenta y seis,

comprendido dentro de los siguientes liuderos y dimensiones: Superficie: La

superficie total del lote de terreno es de trescientos cincuenta y seis

hectáreas; Linderos: Por el Norte.- Con el Océano Pacifico; Por el Sur.- Con

posesiones de los señores Víctor Figueroa, Alejandro Marquezy con camino

Llano Chipa; Por el Este.- Con posesiones de Rodrigo Sierra y Natividad

Alomía; Porel Oeste.- Con posesiones del señor Domingo Álava y Sigifredo

Saavedra; B) Lote de terreno signado con el número cincuenta y uno,

ubicado en la zona ciento ocho, de la Parroquia Galera, Cantón Muisne,

Provincia de Esmeraldas, adquirido al señor Alfonso Trujillo y Otra,

mediante escritura pública de fecha diez de diciembre de mil novecientos

ochenta y cinco, ante eldoctor Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo

del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del

mismo cantón el día diecinueve de febrero de mii novecientos ochenta y seis,

comprendido dentrode los siguientes linderos y dimensiones: Superficie: La

superficie total del lote de terreno cincuenta y uno es de veinte hectáreas

ochenta áreas; Linderos: Por el Norte.- Con Océano Pacífico, en ciento

cincuenta metros; Por el Sur.- Con propiedad del señor Sigifredo Saavedra,

en cuatrocientos setenta metros rumbo Sur-ochenta y ocho grados, cero cero

-minutos-Oeste; Por el Este.- Con tierras del señor Héctor Trujillo, en ciento

noventa metros rumbo Sur-veintiún grados cero cero minutos-Este;. Por el

-Qeste.- Con estero Pacocha, en seiscientos metros rumbo “Sur- veintinueve
> .

grados cuarenta y cinco minutos-Este; C) Lote de terreno denominado como

Tres Hermanos y también conocido como San Pedro, signado con el número

noventa y seis, de la Zona Norte, Parroquia Galera, Cantón Muisne,

Provincia Esmeraldas, adquirido ai señor Euclides Bravo, mediante escritura

de fecha tres de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el doctor

GuillermoRobalino, Notario Primero del cantón Muisne, legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el día dieciséis de agosto
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del mismo año, comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: Superficie: La superficie total del lote de terreno número

noventa yseis es de tremta y cinco hectáreas cincoáreas; Perel Norte.- Con

Estero El Ojal, en novecientos ochenta y cinco metros; Por el Sur.- Con

posesión del señor Eloy Yánez, en ciento cincuenta y nueve metros treinta

centímetros; Por el Este.- Con terrenos del señor Genaro Estupiñán, en

ciento siete metros treinta centímetros, con terrenos de la señora Carmen

Cagua, enciento setenta y cuatro metros, veinte centímetros; Por el Oeste.-

Con terrenos dea señora Teresa Lara, en ciento dieciocho metros noventa

centímetros; D) Lote de “terreno ubicado en la Parroquia Galera, Cantón

Muisne, Provincia deEsmeraldas, adquirido a la señora Esperanza Cifuentes,

mediante escritura de fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y

seis, ante el licenciado Dubal Guisamano, Notario Público del canión

Atacames, legalmente inscrita en el Registro: de la Propiedad del -cantón

Muisne, el día veintitrés de febrero del mismo año, comprendido dentro de

los siguientes linderos y dimensiones: Superficie: La superficie total es de

quince hectáreas; Linderos: Por el -Norte.- Con el carretero Galera-

Tonchigue; Por el Sur.- Con propiedad particular; Por el Este.- Con el señor

Sigifredo Saavedra y Héctor Trujillo; y, Por el Oeste.- Con propiedad de la

señora AlexiaCifuentes; E) Lote de terreno ubicado en la parroquia Galera,

Cantón Muisne, Provincia deEsmeraldas, adquirido a la señora María

Mendoza, mediante escritura pública de fecha veintinueve de enero de mil

novecientos noventa y seis, ante el Licenciado Dubal Guisamano, Notario

Público del cantón Atacames, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Muisne,el día veintitrés de febrero de milnovecientos

noventa y seis, comprendido dentro de lossiguientes linderos y dimensiones:

Superficie: La superficie total del lote de terreno es dediez hectáreas;

Linderos: Por el Norte.- Con propiedad dei señor DomingoÁlava; Por el

Sur.- Con el carretero Esmeraldas-Muisne; Por el Este.- Con terrenos del
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señor DomingoÁlava; y, Por el Oeste.- Con el Rio Pacocha; Los linderos y

dimensiones anotados ban:s tomados de las eserrturas de compraventa

antes referidas; El avalúo de este inmueble que voluntariamente han
Pcs* > . 7 AAaA - > -
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acordadolos; comparecientes es de catorce mil trescientos catorce dólares de

los Estados Unidos de América con treinta centavos($ 14.514,30)
”

TRES

PUNTO"UNOPUNTODOS PUNTOCINCO.- FINCADENOMINADA
  

LACARIDAD: Lotes de terrenoque forman:ur solo cuerpo, adquiridospor

los señores Jaime Alzamora Velay María Ruth Cordovez Dum, por compra

a la Sociedad en Predios Rústicos Barba Velásquez, mediante escritura

celebrada el veinte de agosto de mil novecientos noventa, ante el doctor

Roberto Salgado Salgado, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito,

legalmente inscrita en el Registro de laPropiedad del cantón Muisne, el día

treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa, identificados de la

siguiente manera:A) Lote de terreno denominado La Caridad, ubicado en la

Parroquia Galera, cantón Muisne, Provincia de Esmeraldas, comprendido

dentro delos siguientes linderos y dimensiones: Superficie: La superficie

aproximada del lote denominado La Caridad es de trescientas hectáreas;

Linderos: Por el Norte.- Con terrenos de los herederos Álava; Por el Sur.-

Con Estero Piqueros; Por el Este.- Con terrenos baldíos; Por el Oeste.- Con.

Océano Pacífico. 'Se aclara que forma parte del Predio La Caridad, un

pequeño lote de terreno de aproximadamente once hectáreas diez áreas,

signado con el número. veinte dei plano número veintiuno del IERAC,

ubicado a orillas del Río Galera, a unos tres kilómetros del puente que está

sobre el citado Río Galera, en el sector Galera, lote que se encuentra

debidamente delimitado "por cercamiento, B) Tote de terreno ubicado en la

Parroquia Galera, Cantón Muisne, Provincia de Esmeraldas, comprendido

dentro de. los siguientes linderos y dimensiones: Superficie: La superficie

aproximadadel lote de terreno es de treinta y cuatro hectáreas ochenta áreas;

Linderos: Por el Norte.- Con predio del señor Augusto Vera; Por el Sur.-
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Con predios de los señores Colon Ríos y hermanos Vera; Por el Este.- Con

carretero Esmeraidas-Muisne; Por el Oeste.- Con Hacienda La Caridad; Los

linderos de los inmuebles que formanun solo cuerpo son los siguientes: Por

el Norte.- Con terrenos de propiedad del señor Loaiza que lindan con el

Estero- de Barro; Por el Sur.- Con Estero Piqueros; Por el Este.- Con

carretero Esmeraldas-Bunche-Muisne, que separa terrenos en parte de

Carmen Davas y Roque Mendoza, y en otra con terrenos de Augusto. Vera y

otros; Por el Oeste.- Con el Océano Pacífico; Los linderos y dimensiones

anotados han sido tomados de la escritura de compraventa antes referida; El

avalúo de este inmueble que voluntariamente han acordado os

A. comparecientes,esde:seismil ochocientos veinticinco dólares de10sEstados

e?Y Unidosde Américacona treinta y dos centavos ($ 6.825,32); FRESPUNTO |

UNO PUNTO: TRES.- BIENES.MUEBLES: TRES PUNTO UNO

" PUNTOTRESPUNTO UNO.- DERECHOS DERIVADOS DE LAS

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA DISUELTA SOCIEDADEN

PREDIO RUSTICO BAMBUSOCIEDAD COLECTIVA CIVIL

AGRICOLA ALZAMORA, ALZAMORA Y COMPAÑÍA: Derechos-

derivados de las participaciones sociales en la disuelta pero no liquidada

Sociedaden Predio Rústico Bambú Sociedad Colectiva Civil Agrícola

Alzamora, Alzamora y Compañía, equivalentes al ochenta y nueve coma

diez cuarentayuno uno por ciento (89,10411%) del capital social. Dicha

sociedad fueconstituidamediante escritura pública de fechaveintinueve de

marzo de mil novecientos setenta y uno, otorgada ante el doctor Wladimiro

Villalba Vega Notario Primero del Cantón Quito, legalmente inscrita en el

Registro de Sociedades en Predios Rústicos del Registro. de la Propiedad del

cantón Santo Domingode los Colorados el seis de abril del 'mismo año; Los
A

comparecientes han valorado dichos derechos en ciento catorcemil
a, oaDaaMo
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POR_LASEÑORA-MARÍARUTH CORDOVEZDUM VIUDA DE

ALZAMORA: TRES PUNTO DOS PUNTO: UNO.- INMPESLES.o
a

COMPRENDIDOS DENTRODEL CANTON QUITO: TRES PUNTO
Press pride a

AÓN

DOS PUNTO ..UNO....PUNTO.., UNO.-TERRENO MENESES :

PALLARES:. Lote de terreno signado conel número siete cuatro de

Urbanización Meneses Pallares, zona Rumihuaico, parroquia Cumbayá,
ÓN

cantónQuito, adquirido por la señora María Ruth-Cordovez Dum, mediante

compraventa celebrada el día dieciocho de diciembre de dos mil dos, ante la

doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón Quito,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del mismocantón el día

ocho de enero de dos miltres, comprendido dentro de lossiguientes linderos

y dimensiones: Superficie: Mil metros cuadrados noventa y slete decímetros

cuadrados; Linderos: Por el Norte.- Con lote siete — tres, en treinta y ocho

metros veintitrés centímetros; Por el Sur.- Con.propiedad particular, en

cuarenta y dos metros noventa y siete centímetros; Porel Este.- Con calle

proyectada en veintitrés metros diez centímetros; y, con lote Nueve-C-tres en

mueve metros dieciocho centímetros; Por el Oeste.- Con propiedad particular

en veintiséis metros treinta y cuatro centímetros. Los linderos y dimensiones

anotados han sido tomados dela escritura de compraventa antes referida. El
a

avalúo de este inmueble,.que...voluntariamente.MAA,acordado los
AAA "Paireadeo Ae10

 

comparecientes es de vemtiséis mil novecientos nueve dólares«de los Estados
A AeE36ds

Unidos deAmérica-contreinta y dos.¿centavos € ;TRES
1 uN EA

PUNTODOS PUNTO,UNOPUNTO DOS.- CASA QUITO.TENIS.-
BA AY

PraTA

Cincuenta por ciento de Derechos y Acciones Élncados sobreel inmueble

identificado como casa B, adquiridos por la señora María Ruth Cordovez

Dum, mediante escritura de partición y adjudicación de fecha veintitrés de

noviembre de mul novecientos noventay nueve,legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad el día quince de junio de dos mil; La mencionada

casa se encuentra construida sobre el lote de terreno signado con el número
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veinticinco, manzana novena, de la urbanización enis, declarado en  
Propiedad Horizontal, según consta de la escritura pública de fecha

veinticuatro de noviembrede mil novecientos ochenta y uno, celebrada ante

el Notario doctor Antonio Vaca Ruilova, y que se encuentra comprendido

dentro de lossiguientes linderos y dimensiones: Área: Cuatrocientos

cincuenta y tres punio veintidós metros cuadrados; Alícuota: Cincuenta y

cuatro coma tres mil cincuenta y echo por ciento; Nivel: Menos cuatro punto

cero ocho. Garaje y Salón deJuegos; Linderos: Por el Norte.- Cinco punto

treinta y cinco metros conjardíncomunal; Por el Sur.- Cinco punto treinta y

cinco metros conpatio y dormitorio deservicio de uso de la casa B; Por el

Oriente.- Siete punto veinte metros con el nivel menos tres punto cuarenta

casa B; dos punto treinta metros con ei cajón de gradas de la casa B; dos

punto ochentametros con-cuarto de revelado de la casa B; Porel Occidente.-

Doce punto treinta metros lineales. con el retiro hacia el lote número

cincuenta y dos; Dormitorio y Hall: Nivel.- menos tres punto cuarenta;Por el

Norte.- Seis punto cincuenta metros con el jardín comunal; Por el Sur.- Seis

punto cincuenta metros con bodega de la casa B y hali de circulación; Porel

Oriente.- Cuatro punto veinte metros con cocina departamento Al; Por el

Occidente.- Siete punto veinte metros con garaje dela casa B; Cuarto de

Revelado y Bodega; Nivel.- menosdes punto setenta y dos; Por el Norte.-

Dos punto veinte metros con el nivel menos tres punto cuarenta, cuatro

punto treinta metros con cajón de gradas casa B; Por el Sur.- Seis punto

cincuenta metros con el subsuelo hacia la calle Mariano Echeverría; Porel

Occidente.- Uno punto ochenta metros con subsuelo hacia las bombas, y dos

punto diez metros con el nivel menoscuatro punto cero ocho de la casa B;

Dormitorio y Patio de Servicio, Nivel: menos dos punto setenta y dos; Por el

Norte.- Cinco punto treinta y cinco metros con nivel menos cuatro punto

cero ocho; Por el Sur.- Cinco punte treinta y cinco metros con la calle

Mariano Echeverría; Por el Oriente.- Cinco punto sesenta metros con

 



subsuelo acceso casa B; Por el Occidente.- Cinco punto sesenta metros con

el retiro hacia el lote cincuenta y dos; Planta nivel deIngreso; Niveles: cero

púnto cero, menos cero punto sesenta y ocho; menos uno punto treinta y

seis; Por el “Norte.- Once punto ochenta y cinco metros con el jardín

comunal; Por el Sur.- Once punto ochenta y cinco metros con el retiro hacia

la calle Mariano Echeverría; Por el Oriente.- Tres punto treinta metros con

jardín comunal, ochopunto setenta metros con nivel menos punto cincuenta

y uno de la casa A; Por el Occidente.- Doce punto veinte metros hacia el

retiro con el lote cincuenta y dos; Planta Alta; Niveles.- Más uno punto

treinta y seis; más dos punto setenta y dos; Por el Norte.- Once punto

ochenta y cinco metros con el jardín comunal; Por el Sur.- Once punto

ochenta y cincometros con el retiro hacia la calle MartanoEcheverría; Por el

Oriente.- Tres punto veinticinco metros con el jardín comunal; nueve punto

cincuenta metros con nivel mas dos puntocincuenta y nuevede la casa A;

Porel Occidente.- Docepunto setenta y cinco metros hacia retiro con el lote

cincuenta y dos; Jardín de uso exclusivo de la casa B; Por el Norte.-

veintiunopunto doce metros con el lote veintiséis; Por el Sur.- Quince punto

treinta metros con la calle Mariano Echeverría (uso estacionamientos) trece

punto sesenta metros hacia garajes departamento Al; Por el Oriente.- Seis

punto. cincuenta metros hacia patio de servicio casa A, y catorce metros

hacia la calle Rafael Almeida; Por el Occidente.- Veintiséis punto sesenta y

tres metros con lote cincuenta y dos; Elavalúode este inmueble que
TE ARES .e. tartdEEA IE ARA

voluntariamente han acordado los comparecientes| es de nueve mil
AAAAA

ochocientos ochenta y sietedólares delos Estados-Bnidos,Jeaacon

treinta y dos centavo ; TRESPUNTODOS PUNTODOS.-

INMUEBLES COMPRENDIDOS DENTRO DEL CANTÓN SAN

LORENZO: TRES.PUNTO.DOS PUNTO DOS PUNTO UNO.-

DERECHOS Y ACCIONESFINCADOSENEELOTE DE TERRENO

SIGNADO CONEL NÚMEROUNOUBICADOEN LAPARROQUIA
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SAN LORENZO, PROVINCIA DE ESMERALDAS: Cincuenta por
Aaard deeo SS arrnet= =>

ciento de Derechos y Acciones fincadosenellote de terreno signado con el
           

número uno, compuesto detres lotes individuales, ubicado en la Parroquia

San Lorenzo, CantónSan Lorenzo, Provincia de Esmeraldas, adquirido por

los señores María Ruth Cordovez Dum (derechos y acciones

correspondientes al cmcuenta por ciento), Lucía Alzamora Cordovez

(derechosy acciones correspondientes al docepunto cinco por ciento), Jaime

Roberto Alzamora Cordovez (derechos y acciones correspondientesal doce

punto cinco por ciento), Mario Alberto Alzamora Cordovez (derechos y

acciones correspondientes al doce puntocincopor ciento); y, Carlos Rafael

Alzamora Cordovez (derechos y accionescorrespondientes al doce punto

cinco por ciento), per compra a los señores Nicolás López y Zulay Mora,

medianteescritura de fechacuatro de noviembre de mil novecientos noventa

y ocho, ante la doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del

Cantón Quito, legalmente inscritaen el Registro dela Propiedad del Cantón

San Lorenzo el día veintitrés de noviembre del mismo año.El lote de terreno

en el cual se encuentran finados los derechos y acciones adquiridos por la

señora María Ruth Cordovez Dum, se -encuentra comprendido dentro de los

siguientes linderos y dimensiones: Superficie: La superficie total de los tres

lotes de terreno que forman el lote signado con el número uno es de

cuatrocientas setenta y dos hectáreas veinteáreas; Linderos: LINDEROS

DEL LOTE UNOA:Por el Norte.- Con propiedad del señor Nicolás López
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en quinientos diez metros cincuenta centímetros rumbo Norte-cuarentay

siete-quince-Este; cincuenta y cinco metros rumbo Sur-treinta. y cinco-

cuarenta y cinco-Oeste; ciento cincuenta y cinco metros veinte centímetros

   
. Tambo Norte-cincuenta y tres-doce-Este; y ciento cinco metros diez

« centímetros rumbo Norte-setenta y uno-treinta-Este; Por el Sur. Con

propiedad del señor Nicolás López en trescientos cincuenta y seis metros

cuarenta centímetros, rumbo Sur-cincuenta y dos-tremta-Oeste; ciento>
di

d
Ko

y
:

1
e

Ñ
E
R

E
.

L
e

—
a

. A
O

P
r
o
e

Dr. Osualdo VejaEspinosa

B

 



sesentay un metros cuarenta centímetros, rumba Norte-vemticuatro-treinta-

Oeste, y concamino en quinientossesenta y seis metros veinte centímetros

rumbo siguiendo su trazado; Por el Este.-Con propiedad del señor Marco

Guanga en mil novecientos noventa y dos metres cincuenta. centímetros

rumbo Sur-tremia y dos-cincuenta y cinco-Este; Por el Oeste.- Con

propiedad del señor Rosalino Rosero, en mil setecientos sesenta y ocho

metros setenta centímetros rumbo Norte-treinta y dos-cero cinco-Oeste; La

superficie Parcial del tote UNO A es de ciento cuarenta y cinco hectáreas;

LINDEROS DEL LOTE UNOB: Por el Norte.- Con propiedad del señor

Manuel Ordóñez, en “quinientos diez metros ochenta centímetros rumbo

Norte-sesenta y tres-treinta-Este; con propiedad del señor Hugo Armiios en

setenta y cinco metros diez centímetros, con propiedad del señor Antonio

Caicedo en doscientos veinticinco metros cuarenta centímetros rumbo Sur-

treinta y tres-treinta-Este, con propiedad del señor Ernesto Torres. en setenta

y cinco metros rumboSur-sesenta y uno-treinta-Este; én ciento noventa y

cuatro metros sesenta centímetros rumbo Sur-treimta y tres-tremta-Este, y

con propiedad del señor Porfirio Ordóñez en doscientos setenta y siete

metros cincuenta centímetros rumbo Sur-treinta y tres-treinta-Este, y mil

cuatrocientosveintidós metroscincuenta centímetros rumboNorte-cincuenta

y cinco-quince-Este; Por el Sur.- Con propiedad del señor Víctor Tinoco en

miltrescientos nueve metros ochenta centímetros rumboSur-cuarenta y seis-

treinta-Oeste; en ochenta metrosrumbo. Sur-treinta y seis-treinta-Este, y con

propiedad del señor Nicolás López en seiscientos noventa metros. ochenta

centímetros rumbo Sur<incuenta y dos-cero cinco-Oeste; Porel Este.- Con

Rio Mataje, en mil doscientos setenta y nueve metros ochenta centímetros

rambo siguiendo el borde del mismo; Por el Oeste.- Con propiedad del señor

Marco 'Guanga en ochocientos ochenta y un metros cincuenta centímetros

rumbo Norte-treinta y uno-quince-Oeste, en seiscientos setenta y ocho

métros cincuenta centímetros rumbo Norte-veintiocho-treinta-Oeste, y en
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trescientos noventa y tres metros cuarenta centímetros mmbo Norte-

veintiséis-quince-Oeste; La superficie parcial del lote UNO B es de

TA
doscientos cuarenta hectáreas setenta áreas; LINDEROS DEL LOTEUNO

A

C: Por el Norte.- Conpropiedaddel señor Fernando Tinoco en quinientos
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veintiséis metros diez centímetros rumbo Norte-setenta y tres-treinta-Este y

en ochenta metros rumbo Norte-sesenta y cinco-quince-Este; Por el Sur.-

Con la Comuna El Pan, en ochocientos setenta y ocho metros veinte

centímetros rumbo Sur-treinta y cinco-treinta-Oeste, en sesenta metros

rumbo Sur-veintiséis-cincuenta y cinco-Oeste; en setenta metros rumbo Sur-

cero cinco-treinta-Deste; en noventa metros diez centímetros rumbo Sur-

veinte-quince-Oeste, y en ciento quince metros veinte centímetros rumbo

Sur-ochenta y dos-treinta-Oeste; Por el Este.- Con varios posesionarios en

trescientos diez metros cincuenta centímetros rumbo Sur-cero dos-treinta-

Este; en trescientos ochenta y cuatro metros setenta centímetros rumbo Sur-

once-treinta-Este, y en doscientosochenta metros veinte centímetros rumbo

Sur-cero siete-treinta-Este; Por el Oeste.- Con propiedad del señor Nicolás.

López en seiscientos treinta y un metros setenta centímetros rumbo Norte-

cero uno-treinta-Oeste; en ochenta y tres metros diez centímetros. rumbo

Norte-cero nueve-treinta-Oeste, y en mil once metros veinte centímetros

rumbo Norte-cero cero-cuarenta y cinco-Este; Lasuperficie parcialdellote

de terreno UNO Ces de ochenta y seis hectáreas cincuenta áreas; Los

linderos y dimensiones anotados han sido tomados de la escritura de

 

compraventa antes referida; El avalúo de los derechos y acciones fincados en
AAA aRaa

el lote de terreno mencionado, correspondientesal cincuentapor ciento del

total, queevoluntariamentehan acordado. los comparecientes esdesrecemil.

cincuenta dólares de los Estados Unidos. de América ($ 13.050,00% TRES

PUNTODosPUNTO TRES.- BIENES MUEBLES:TRESPUNTO.

DOS PUNTO TRES PUNTO UNO.- PARTICIPACIONES SOCIALES

EN LA COMPAÑÍA AGRICOLA|ALZAMORA CORDOVEZ
AE AA
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COMPAÑÍA LiMITADA.- Ciento treinta y ocho mil trescientos setenta y

cuatro participaciones sociales enla compañía Agrícola Atáímora Cordovez

Compañía Limitada, equivalentes al cincuenta por ciento del capital social

suscrito y pagado. Dicha compañía fue constituida mediante escritura

pública de fecha cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho,

ante la doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón

Quito, y legalmente inscrita enel Registro Mercantil det cantón Quito-el día

primero de diciembre del mismoaño; El valornomina!4 deAlasparticipaciones
aAAas E

mencionadas es de_ciento treinta y ocho mil trescientos setenta ycuatro

dólares delos, Estados Unidos de América.$138.374,00), CUARTA:..

PART:1CION Y ] ICACIÓN VOLUNTARIA Y
a SAAA 3 A Ae Aed carp FIA“Pomo
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EXTRAJUDICIAL DE LOS. _BHENES DEJADOS POR LÓS
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CAUSANTES3AIME.RAFAEL,ALZAMORAVELAYMARÍA

RUTH CORDOVEZ.DUM: Los comparecientes, señores Lucía del
aRAeds ina > >

CarmenAlzamora_Cordovez, Jaime Roberto AlzamofaCordovez, Mario
era
Li ra PsRA

mala,

AlbertoAlzaínoraCordovez,y Carlos Rafael Alzamora Cordovez, en sus
Ñ A

calidades de únicos y universales. herederosdequienesen vida fueron sus
aeAA ISE

Ía

padres Jaime: Rafael/AlzamoraVelaY.María Ruth Cordovez Dum, por sus.

propios y personalesderechos, de manera hibre y voluntaria, acuerdanpartir

 

TAAin e ae.¿AA

y adjudicarse extrajudicialmenteperodde forma«definitiva los. inmuebles de
PE

propiedadde los causantes y que hansido descritosen la cláusulatercera. de
A PRELANA

esta escritura pública,” deconformidad con: las reglas de Sucesión, y

aplicando especialmenteIcodispuesto en el artículo mil cincuentay uno» del
A
a

Código Civil. En consecuencialos.comparectentes conocen que, conforme a
A stteAa

la ley, a cada uno de ellos¡les corresponde el veinticinco por ciento del total
A

de la masahereditaria, y declaran expresamente que la partición y

adjudicación de bienes que se detalla más adelante respeta dichos

porcentajes, por lo tanto éstano genera perjuicio encontra de ninguno de los
> men mes

_ Ao
tra

comparecientes; CUATROPUNTOUNO.- BIENES ABJUDICADOS A
e...  ..
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DOCTOROSWALDOMEJÍAESPINOSA
NOTARIACUADRAGÉSIMACANTONQUIETO -

FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA

/ CORDOYEZ: Conformea la voluntad de los comparecientes, a la señora

 

Lucíacía delCarmen Alzamora Cordovez, le-corresponde y por lo tantose

adjudica el dominio y posesión sin limitación de ninguna clase de los |

siguientes bienes: BIENES INMUEBLES COMPRENDIDOS EN EL

CANTON SANTO DOMINGO DE LOS COEGORADOS: CUATRO

om PUNTO UNO PUNTO UNO.- El cien por cientodelos derechos y
- acciones fincados en los inmuebles que forman un solo cuerpo identificados

E como Finca Potosí, del cantón Santo Domingo de los Colorados, Provincia

> de Pichincha, adquiridos por los causantes Jaime Alzamora Vela y María

RuthCordovez Dum, cuyas formas de adquisición, linderos, dimensiones y

avalío han sido detallados en el numeral trespunto upo punto uno puntouno

o (3.1.1.1) de esta escritura pública; CUATRO PUNTO UNO PUNTO

DOS.- El cien porcena de losderechos y acciones fincados en el lote

identificado como Finca El Paraíso, del cantón Santo Domingo de los
Cms

Colorados, Provincia de Pichincha, adquirido por los causantes Jaime

Alzamora Vela y María Ruth Cordovez Dum, cuyas formas de adquisición,

» linderos, dimensiones y avalúo han sido detallados en el numeral tres punto

uno punto uno punto seis (3.1.1.6) de esta escritura pública; CUATRO

PUNTO UNO PUNTO TRES.- El cien por ciento de-Jos derechos y

acciones fincados en el lote de terreno identificado como ca Ipacara, del

cantón Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha, adquirido

por los causantes Jaime Alzamora Vela y María Ruth Cordovez Dum, cuya

forma de adquisición, linderos, dimensiones y avalúo han sido detallados en

el numeral tres punto uno punto uno punto cuatro (3.1.1.4) de esta escritura

pública; BHENES INMUEBLES COMPRENDIDOS EN EL CANTON

Y): MUISNE: CUATRO PUNTO UNO PUNTO CUATRO.- El noventa y

* 1 5 cinco punto cuarenta y dos por ciento de los derechos y acciones fincados en

el lote de terreno identificado como Finca El Encanto, del cantón Muisne,
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'rovincia de Esmeraldas, adquirido por los causantes Jaime Alzamora Vela

y María Ruth Cordovez Dum, cuya forma de adquisición, linderos,

dimensionesyavalúo han sido detallados en el numeral tres punto uno punto

dos punto cuatro (3.1.2.4) de esta escritura pública; CUATRO PUNTO

UNO PUNTO CINCO.- El cien por ciento de los derechos y acciones

fincados en el lote de terreno identificado como Finca Cumilinche, del

cantón Muisne, Provincia de Esmeraldas, adquirido por los causantes Jaime

Alzamora Vela y María Ruth Cordovez Dum, cuya forma de adquisición,

linderos, dimensiones y avalúo han sido detallados en el numeral tres punto

uno punto dos punto uno (3.1.2.1) de esta escritura pública; BIENES

MUEBLES: CUATRO PUNTO UNO PUNTO SEIS.- El veinticinco por

ciento de los derechos y acciones sobre las participaciones que la causante

María Ruth Cordovez Dum viuda de Alzamora mantenía en la compañía

Agrícola Alzamora Cordovez Compañía Limitada, conforme se detallará

más adelante; CUATRO PUNTO DOS.- BIENES ADJUDICADOS A

FAVOR DEL SEÑOR JAIMEROBERTO ALZAMORA CORDOVEZ:
_ a HA.

Conforme a.la voluntad de los comparecientes, al señor Jaime Roberto

  

Alzamora Cordovez, le corresponde y por lo tanto se le adjudica el dominio

y posesión sin limitación de mingunaclase de los siguientes bienes: BIENES

INMUEBLES COMPRENDIDOS EN EL CANTON MUISNE:

CUATRO PUNTO DOS PUNTO UNO.- El cuatro punto cincuenta y ocho

por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote -de terreno

identificado como Finca El Encanto, del cantón Muisne, Provincia de

Esmeraldas, adquirido por los causantes Jalme Alzamora Vela y María Ruth

-Cordovez Dum, cuya forma de adquisición, linderos, dimensiones y avalúo

hansido detallados en el mumeral tres punto uno punto dos punto cuatro

G.124 de esta escritura pública; BIENES INMUEBLES

COMPRENDIDOSEN EL CANTON QUITO: CUATRO PUNTO DOS

PUNTO DOS.- El cien por ciento de los derechos y acciones fincados en el

4
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lote de terreno identificado con el número siete cuatro de la Urbanización

Meneses Pallares, ubicadoenlaParroquia Cumbayá,cantón Quito, Provincia de
aPIa,4

Pichincha, adquirido por la causante señora María Ruth CordovezDum viuda

-de Alzamora, cuya formade 'adquisición, linderos, dimensiones y avalúohan

sido. detallados en el numeral tres punto dos punto unopunto uno (3.2.1.1) de

esta escritura pública; BIENES MUEBLES: CUATRO: PUNTO: DOS>
JAeLoTR ¿PARAREAOARA, A e ma Nooo

e Dm r

PUNTOTRES.-El veinticinco porciento de los derechos y acciones sobre las
a UA 2

participaciones que la causante María Ruth CordovezDumviuda de-Alzamora
Fa teet

manteníaenla compañía AgrícolaAlzamora Cordovez Compañía.Limitada,

conforme se detallará más adelante; CUATROPUNTODOS PUNTO

CUATRO. El cincuenta por ciento de los derechos derivados de las

participacionessociales en la disuelta pero noo liquidada Sociedad en Predio

Rústico Bambú Sociedad Colectiva Civik Agrícola Alzamora, Alzamora y

Compañía: El valor de los derechos«derivados de las participaciones socialesen:

la referida Sociedady que son adjudicados en este numeral es de cincuenta y

siete mil cuatrocientos treintaY Cinco Dólares de los Estados Unidos de

América con ocho centavos (857.435.08% CUATRO...PUPUNTO TRES.
POTASAARENA

BIENESADJUDICADOS A FAVOR DEL SEÑOR MARIO ALBERTO-
PEeoiMAATASTAaAda de lo

ALZAMORA CORDOVEZ: Conforme a la voluntad de los comparecientes,
ARREERNEAAAli Amen .

-al señor Mario Alberto Alzamora Cordovez, le corresponde y por lo tanto se le.
AAANNIAsrTRroe epA

adjudicael dominio yposesión sin limitación de ningunaClase«dedossiguientes
iosRA *

bienes: BIENES INMUEBLES.COMPRENDIDOS EN EL CANTON
A Ai

MUISNE: CUATROPUNTOTRESPUNTO UNO.- El cien por cientode
Auri+ artapego

los derechos y accionesfincadosennel lote identificado como FincaLaCaridad,
gs A no tnes

   

del “cantónAMauisne, Provincia de Esmeraldas, adquirido por los causantes
oeósraE,

señores Jaime Alzamora Vela. y María Ruth Cordovez Dum, cuya forma de

adquisición, linderos, dimensiones: y avalúo han sido detallados en el numeral
AS

res punto uno punto dos punto CINCO (3.1.225) de esta escritura pública;

CUATROPUNTO TRES PUNFO DOS. El cienpor ciento de los derechos PA
TA, a: -
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y acciones fincadosenelloteidentificadocomo- Finca Miranda,del cantón
oeAAA

A

Muisne, Provincia de Esmeraldas, adquirido por los causantes señores Jaime

Alzamora Vela y María Ruth Cordovez Dum, cuya formade adquisición,

Enderos, dimensiones y avalúo han sido detalladosen el numeral trespunto uno
ad

punto dos punto dos (3.1.2.2)de-esta escritura pública; CUATRO PUNTO: N
AS A

prrd

TRES PUNTO“ARES.- Elcien por ciento de los derechos y acciones fincados. -
atitElAEAN080,YGDsdAAA

yCa

en el loteidentificado comoFincaAcapulco,del cantón Muisne, Provincia de

Esmeraldas, adquiridopor los causantes señores Jaime Alzamora Vela y María

Ruth Cordovez Dum, cuya forma de adquisición, linderos, dimensiones y
oeyE

To,ica2%

avalúohansidoe£nelmumeraltrespuntouuno Punto.dosPunto tres ,

(3.1.2.3),de... esta....-eseritura””“pública; BIENES |_INMUEBLES

COMPRENDIDOS EN ELCANTON SAN LORENZO: CUATRO
paRAEe

PUNTO TRESPUNTOCUATRO.- El cincuenta porciento de los derechos y
a AA A

 

 

acciones (equivalentes al cien por ciento de los derechosy acciones de
ler

$

propiedad de la causante señora MaríaRuth Cordovez Dumviuda deAlzamora)

fincadosen |el lote signado con el númeroUNO,del cantón San Lorenzo,

Provincia de Esmeraldas, adquirido por la causante señora MaríaRuth mm
TaoAM,

Cordovez Dum y Otros, cuya forma de adquisición; linderos,-dimensiones,y,

avalúo han sido detalladosen el numeraltres punto dospuntodos punto uno
ea,

.2.1) deesta escritura pública;BIENESMUEBLES: CUATROPUNTO
tras]a MIASr, A

nsA

TRES PUNTO CINCO.- El veinticinco por ciento de los derechosyacciones
dd

 

AEAAAEARars ESoo

sobrelasParticipaciones quela causanteMaríaRuth CordovezDumviuda de
Par

Alzamora mantenía en2lacompañía.AgrícolaAlzamora Cordovez Compañía.

Limitada,«conformese detallará más adelante; CUATRO PUNTO TRES NN |
ALEMaEbo

PUNTO. SEIS.-Elcincuenta porcientodelosderechos derivados. de las
is

a

participaciones sociales en la disuelta pero no liquidada.Sociedad enPredio

Rústico Bambú Sociedad Colectiva. Civil Agrícola Alzamora, Alzamora y

Compañía. El valor de los derechos derivadosde las participaciones sociales enla

referida Sociedady que son adjudicados en este numeral! es de cincuenta y siete
77
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A NOTARIA CUADRAGES: 'ANTONQUIF

ocho uentavos ($57.4035.08),CUATRO PUNTO CUATRO. BIENES
AiiAAAOrsFUER2y Ea

ADJUDICADOSA FAVOR DEL SEÑOR ZAREOS_.RAFAEL
AAA

ALZAMORA.CORDOVEZ:Conforme ala voluntaddelos comparecientes, a”
O

AaTe

señor Carlos Rafael Alzamora Cordovez, le corresponde y por lo tanto se le

adjudicael dominio y posesión.sin limitacióndeninguna clase delos.siguientes
 

bienes: BIENES INMUEBLESCOMPRENDIDOS ENEL CANTÓN

“SANTO1DOMINGO: DE LOS.COLORADOS: CUATRO PUNTO

CUATROPUNTOUNO. E cien por ciento de los derechos y acciones
x erradaAFr EeEE

fincados. en los lotes de terreno que formanuunsolo cuerpo identificadoscomo
de pbitAcMAATIASAni

EESovih

Finca”“Tesbroma,delCCantónSanto Domingodetos.Colorados, Provincia de
AASba pe

taDcaLT micatbesY ro
Pichincha, adquiridospor los causantes señoresJaimeAlzamora Vela y María.

> Peine

Ruth. Cordovez Dum, cuyas formas de adquisición, linderos, dimensiones y

avalúohansido detallados en el numeral tres punto uno punto uno punto dos.

GB...112)deesta escritura.pública;"“CUATRO- PUNTO CUATRO PUNTO

DOS.- cienporeciento de los derechos,yaccionesfincados enellotedeterreno.

— identificado como. Finca Santa Bárbara, del cantón Santo Domingo de los

Colorados,ProvinciadePichincha, adquirido por los causantes JaimeAlzamora

Velay María Ruth Cordovez Dum, cuya forma de adquisición, linderos,

 

dimensiones yavalúohan sido detallados en el numeral trespunto uno punto uno-

- puntotres (3.1,1.3) de esta escritura pública; CUATRO PUNTOCUATRO
eS

de +7PPPqPrayELIANAIGyrPEHa

prUNTO TRES. cien por ciento de losderechos yacciones Encados en los
Qe

>LEARcrVR aESEENA

lotes de terreno que forman1una solo cuerpo idemificados«como Finca SanJuan|
PRAE cr

Chico,delcantónSanto Domingodelos.Colerados, Provincia de Pichincha,
ARe aae

AilIRANCamiA v.

adquiridospor los causantes Jaime Alzamora Vela y María Ruth Cordovez Dum,
eta

cuya forma de adquisición, linderos, dimensiones yavalúo han sido detalladosen o

el numeral. tres punto unoPOuno> punto cinco (3.1.45)de esta escritura

Amo

QUITO: CUATRO PUNTOCUATROPUNTO CUATRO.-El cincuenta por
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ciento de los derechos y accionesfincados,en.la casa de habitación identificada

comono casa]B,quefierode propiedad delaseñoraMaría RuthCordovez Dura,

construidaSobre el lote de terreno número veinticinco, manzana novena, de la

Urbanización Quito Tenis,,CantónQuito,Provincia de Pichincha, declarado en

propiedad:dhorizontal, adquirida por los.causantesJaime Alzamora Vela y María

Ruth Cordovez Dum, cuya forma de adquisición, linderos, dimensionesyavalúo

han sido: detalladosenelnumeraltres punto-dos punto uno punto dos (3.2.1.2) de
A!

estaescritura; BIENES MUEBLES:CUATRO PUNTOCUATRO PUNTO-.-X.
EESTUE

CINCO.- El —veinticinco_Por ciento de losderechosYacciones. sobre las
a oE

participaciones quela causante MaríaRuin CordovezDamviudade Alzamora
Amiarbe + LAtar adaar

manteníaen lacompañía.Agrícola Aizamora Cordovez Compañía Limitada,

conforme se detallará|.más., adelante; CUATRO.PUNEO. SEIS:
AAA

DECLARACIÓN. Laparticiónyadjudicaciónextrajudicialdebienes que se ha

detallado en la cláusula precedente, hasido realizada de conformidad conlos

avalúos quelos.comparecientes de forma voluntariahan acordado, adjudicándose

a cada uno de ellos una fracción igual a la cuarta parte de la masa hereditaria,

equivalentea la suma de ciento diecinueve mil quinientosnoventaytres dólares

delos Estados Unidos de América con cincuenta centavos ($119.593,50). Se

adjunta a la presente escritura.Somo documento habilitante, el avalúo acordado

por.losotorganies;QUINTA: DETALLE ESPECIAL DE PARTICION Y
ayin

A$EMORyn

ADJUDICACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA

COMPAÑÍA AGRICOLA ALZAMORA CORDOVEZ COMPAÑÍA

LIMITADA.- Conforme consta en la cláusula cuarta de lapresente escritura

pública, los comparecientes han acordado partir y adjudicarse entre sí y en partes

iguales las ciento treinta y ocho mil trescientos. setenta y cuatro (138.374)

- participaciones sociales en la compañía Agrícola Alzamora €ordovez Compañía

Limitada que fueron de propiedad de su madre señofaMaría Ruth Cordovez

Dum; A fin de dar curmplimiento a lo acordado por los comparecientes, y por

U
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DOCTOROSWALDOMEJÍAESPINOSA
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considerar que conforme a la Ley de Compañías, las participaciones sociales son

indivisibies, laparticiónse realiza de lasiguientemanera: *Hdi+
 

 

SOCIO NO. DEPARTICIPACIONES VALOR

ADJUDICADAS

Lucia Alzamora-C. 34593 A | 534593 |
 

Jaime Alzamora C. 34593 . $34593
 

 

Mario Alzamora C. 34593 .X $34593

 

 

Carlos AlzamoraC. 34593 $ 34593

Copropiedad* 2 5 2.

TOTAL 138.374 $-138.374
 

*(Lucia AlzamoraT.,JaimeAlzamora C-,Mario Alzamora C. yCarlosAlzamora C.)
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Dr ( alto MiejEspinosa

Se deja expresa constancia que las “dos participaciones mantenidas en

copropiedad, han sido adjudicadas a todos los comparecientes de forma

proindiviso y por lo-tanto en partesiguales. El señor Registrador Mercantil del

cantón Quito, se servirá tomar nota de la presente partición y adjudicación de

participaciones, conforme consta del cuadro anterior, al margen de lasescrituras

públicas de constitución, aumento de capital y rectificaciónde aumento de capital

de la compañía Agrícola Alzamora Cordovez Compañía Limitada, celebradas los

días cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, siete deseptiembre

de dos mil; y cinco de marzo de dos mil uno, ante los Notarios Segundo- y

Cuadragésimo del cantón Quito, respectivamente. Una vez que el señor

Registrador Mercantil haya tomado nota de la presente escritura pública, -el señor

Gerente General y Representante Legal de la compañía Agrícola Alzamora

Cordovez Compañía Limitada, anulará el libro de socios y accionistas, así como

los talonarios y títulosde participaciones correspondientes a la señora María Ruth

Cordovez Dum, y emitirá nuevos conforme con el cuadro antes detallado;

SEXTA;ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan en su totalidadla

partición y adjudicación extrajudicial de los bienes que en vida fueron de

U
y
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n

 

 



propiedad de sus padres señoresJaime Rafael Alzamora Vela y María Kuth

Cordovez Dum viuda de Alzamora, en los términos constantes en la cláusula

cuarta de esta escritura pública. Declaran expresamente que estapartición y

adjudicación extrajudicial no irroga perjuicio-algunoa los comparecientes, porlo

cual renuncian trevocabiemente a fommularse- entre si reclamos futuros

relacionadoscon-este acuerdo de partición y adjudicación extrajudicial de bienes;

SEPTIMA: REFUNDICIÓN.- La presente partición y adjudicación de bienes

heredados hasido elaborada en base a lo quedispone el artículo mil veintinueve

de la Codificación del Código Civil, por lo tanto de acuerdo alartículo trescientos

cincuenta y dos de la Ley de Régimen Municipal, la presenteescritura públicano

causa ni generaimpuestos de Alcabala por transferencia de bienesinmuebles, al

haberse adjudicado a cadacóheredero una porciónigual a la que por ley les

: corresponde; OCTAVA: CUANTÍA.1La cuantíadelapresente escriturapública

es de cuatrocientos setentayochomil trescientossetenta ycuatro:dólares de los
Ago

Estados Unidos de América 647837%00);NOVENA: CONTROVERSIAS.-

En caso de que originaran controversias O diferencias en la interpretación o

ejecución de esta escritura pública, las partes renuncian a su domicilio y fuero

común y acuerdan someter la resolución de tales. controversias o diferencias a

arbitraje en derecho administrado porun Tribunal Arbitral del CentrodeArbitraje y

Mediación de la Cámara de Comercio deQuito ( el "Centro" ).- El procedimiento

arbitral se sujetaráa lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en

el Registro Oficial número ciento cuarenta y cinco de cuatro de septiembre de mil

novecientos noventa y siete (la "LeydeArbitraje y Mediación")y en el Reglamento

del Centro; Usted señor Notario se servirá agregar la demás cláusulas de estilo para

la perfecta validez de este instrumento público; (firmado) Abogado Carlos Soria

abogadocon matrícula profesional número ocho mil novecientos sesenta y seis

(8966) del Colegio de Abogados de Pichincha; HASTAAQUÍEL CONTENIDO

DE LA MINUTAque queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

leída que le fue a los comparecientes por mi el Notarioen alta y clara voz, se

1
A

A
mo
l IM

 



DOCTOR OSWALDO?MEJÍAESPINOSA
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afirman y ratifican en su contenido y para constancia de elo frman

juntamente conmigo en unidadde acto de todo lo cual doy fe.-

t) Sra.Lucia del CarmenAlzamora Cordovez

c.c. ¡qo4s !$ e--4

 

ce. 1> 01 o 321-
MN

CónloalaBit
f) Sr. Carlos Rafael Alzamora Cordovez

eo 4-0 203857-9 o /
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REGISTRO DELAPROPIEDADDELCANTON QUITO
zz AE CERTIFICADO No.: (50264534001 a
REGISTRO DEIA. FECHA DE INGRESO:19/10/2005 ¿
PROPIEDAD QUITO 1 22220 -p AN

CERTIFICACION

Referencias: 30/05/1958-6TA-67£-1701-0r

Tarjetas:TOO000123429; Matriculas:;0 z

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices

libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: Revisados los índices

de los Registros de Hipotecas y Gravámenes desde el añode mil novecientos cincuenta y

ocho, hasta el veintiséis de agosto de mil novecientos sesenta y siete, fecha, hasta la cual

- Santo Domingo de los Colorados, pertenecióal cantón Quito comoparroquia, hoycartón del
-- mismonombre,paraver los gravámenes.hipotecarios,embargos yprohibicionesdeenajenar

a” que afecten en dichalocalidad.* - Li E . A

o ADESCRIPCION DE LA PROPIEDAD]- DoS
El Inmueble situado enparroquia SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS. Í

D.- PROPIETARIO(S)l0 l
Los esposos JAIME ALZAMORAVELA YRUTHCORDOVEZDEALZAMORA,

3.- FORMADEADQUISICION Y ANTECEDENTES]: e A

Mediante compra alos esposos;“Héctor Anibal Paz yMiño.y DNydia Moncayo, según escritura :
. celebrada el veinte.y-nueve|de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, ante el notario-*

doctor Luis EnriqueMoya,inscrita el treinta de May0demilnovecientos cincuentay ochio.-AA
fojas 900, número1007, del.Registro deSentenciasVarias, tomo 129, y con fecha cinco de“  *
mayo de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito el Acta notarial otorgada el veinte a A

. deAbril de mil novecientos:noventa y ocho, “anteel: notario Segundadel Cantón Quito,
Doctora Ximena Moreno. deSólines, mediante da cuál se:*Cónicede la Posesión Efectiva
proindiviso de todos los'bienes de Jaime AlzamoraVela;“en favor de los peticionarios:
señora Ruth Cordovez Dprn, cónyugesobreviviente,yde sús. hijos: Lucia Del Carmén, Jaime
Roberto, CarlosÓNMarioAlberto/AAlzamora Cordóyez. Repertorio: 12256. Con fecha

Am UNO DE MARZO DEL-DOSMIL .' CINCO,se halla”inscrita el acta del NOTARIO
CUADRAGESIMO(40) DEL DISTRITO-METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR
OSWALDO MEJIA - ESPINOSA, OTORGADA, -EL VEINTE Y TRES DE FEBRERO
DEL DOS MIL CINCO, MEDIANTE EL "“CÚAL SE CONCEDE LA: POSESIÓN
EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS”"BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE
SEÑORA: MARÍA RUTH CORDOVEZ-DUM VIUDA DE ALZAMORA EN FAVOR
DE SUS HIJOS SEÑORES: LUCIA” DEL+CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ,

Ml JAIME ROBERTO ALZAMORA CORDOVEZ, CARLOS RAFAEL ALZAMORA
CORDOVEZ Y MARIO ALBERTO ALZAMORA .CORDOVEZ.- DEJANDO A SALVO

7 - EL DERECHO DE TERCEROS.
: H.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES]3
. ] Por estos datos no se encuentraningúngray.amenhipolécario, no está embargado ni prohibido
. Dl de enajenar.- Quito,20 DOE RÉDEL2005 ochodm. Responsable: RENAN ROSERO
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Dr. Osw aldolo Viet¡HUAa

LOSDATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA ODOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 39 DIAS  
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ampliar el documento «que antecede, para ver los gravámenes

hipotecarios, embargos, prohibiciones de enajenar, y más
limitaciones que afecten al inmueble descrito en la
certificación anterior, conferido por el Señor Registrador
del Cantón Quito, quien ha establecido la propiedad original
en dominio del señor JAIME ALZAMORA VELA Y RUTH CORDOVEZ DE
ALZAMORA, CERTIFICA que: 1.- Afojas, siete, número veinte y

dos, dei Registro de Prohibiciones, de fecha veinte y siete de
julio de mil novecientos setenta y siete, se entrego el

Registro Oficial N 534, de veinte y ocho de junio de mil
novecientos setenta y cuatro, en el que contiene el Decrero

616, de diez y nueve de Julic de mil novecientos setenta y
seis, mediante la cual impone el titulo de servidumbre legal
sobre las limitaciones de propiedad de ALZAMORA JAIME, gue dan
acceso al oleoducto Lago Agrio-Esmeraldas, en virtud de los
cuales quedan prohibidos en una extensión de quince metros a
cada lado del oleoducto Lago Agrio- Esmeraldas. 2.- A FOJAS
dieciséis, número setenta, del Registro de Gravamenes, de
fecha veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta y
siete, se encuentra inscrita la Resolución dicatada el catorce
e junio de mil novecientos ochenta y seis, mediante la cual

la Cooperativa de Electrificación Rural Santo Domingo, de
conformidad a la resolución (19-86 de INECEL, impone Gravamen

de Servidumbre al predio ubicado en el kilómetro treinta y
cinco de la vía Quinindé, de propiedad de JAIME ALZAMORA. 3.-A

FOJAS dieciocho, número setenta seis, del Registro de
Sentencias con fecha veinte y uno de mayo de mil novecientos
noventa y ocho, se encuentra inscrita el acta Notarial de
veinte de abril de mil novecientos noventa y ocho, mediante la

a

E

cual el Dra Ximena Moreno, doncede la Posesión Efectiva de los
bienes dejados por JAIME ALZAMORA VELA en favor de su cónyuge
RUTB CORDOVEZ DUM y de sus hijos EUCIA DEL CARMEN ALZAMORA

CORDOVEZ, JAIME ROBERTO ALZAMORA  —CORDOVEZ, CARLOS RAFAEL

ALZAMORA CORDOVEZ Y MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZ. 4.-BAJO

EL REPERTORIO 204€, número noventa y cuatrú, de Techa veinte

  
r

y nueve de marzo del dos mil cinco; del Registro de
Sentencias, se encuentra inscrita el Acta Notarial de fecha
velnte y tres de febrero del dos mil cinco, otorgada por el
Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Dz. Oswaldo Mejía
Espinosa, mediante (12 cual concede .- v"osesión Efectiva
proindiviza de los blienez de lu suñcra M2 RUTE CORDOYEZ DUM
_VIDDA DE ALZAMOSA, a favor de mus pijo: ñores LUCÍA DEL
CARMEN ALZAMORA CORDOVYEZ, MAIMZ ROBERTO AL ¿AMORA-CORDOVEZ,

CARLOS RAFAÉL ALZ CORDOVE |
CORDOVEB. S.- Tu
Santo Domino
año dos mil c

2, MI SMPAIXGO.
a - : >

de OQUUore ge   e z
ra o

E 7
2 =   

Reszponsatia: 3

 



REGISTRO DELAPROPIEDAD DEL CANTONQUITO
CERTIFICADO Xo.: C4071750700+

REGISTRODE LA FECHADE INGRESO:20/10/2005 2,
PROPIEDAD EUTO 23 32130 CERTIFICACION Mo

| Referencias: 01/04/1958-3RA-50€1641-
2382r

Tarjetas::T00000123403;T00000051445;
o

: -GUAYLO000255;Matriculas:;0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que: Revisados los índices

de los Registros de Hipotecas y Gravámenes desde el año de mil novecientos cincuenta y

ocho, hasta el veintiséis de agosto de mil novecientos sesenta y siete, fecha, hasta la cual

Santo Domingode los Colorados, perteneció al cantón Quito comoparroquia, hoy cantón del

mismo nombre, para ver los gravámenes hipotecarios, embargos yprohibiciones de enajenar

que afecten en dichalocalidad.. po do L.+ ho

1.-DESCRIPCION DELA PROPIEDAD] - E Mo
Lote de terreno situado enlácarretera que va de Santo Domingo a Quininde, de la parroquia

SANTO DOMINGO DE LOS.COLORADOS. o a a

2.- PROPIETARIO(S);'* a 7 . o

Adquirido porlos:cónyugesgcnieroJAIME ALZAMORA.VELAyRU TH CORDOVEZ.

3.-FORMA DE ADQUISICIONY ANTECEDENTESA y

Mediante permuta celebrada:con ej'señor César Alvarez Téscano, soltero, según escritura
otorgada elvéinteyseisde”.marzo demil novecientoscincuéntáyYocho,ante el notario doctor

lejandroTroya, inscritael prinrero de abril de mil-fovecientos cincuenta y ocho. Á fojas

  
 

 

- 900, número1007, del Registro de Sentencias:Varias,tomo 129,y con fecha cinco yO

de mil novecientos noventa.yy ocho, se hallainscrito.erActanotarial otorgada el u ¡de
Abril de mil novecientosnoventa y ocho, anteel notarid“Segunda del Cantón Ouito,
Doctora Ximena Moreno de:_Solines, mediante la cual:se..contede la Posesión Efectiva

proindiviso de todos los bienes de Jaime Alzamora Vela,“en favor de los peticionarios:
mm señora Ruth Cordovez Dum,cónyuge sobreviviente,Yde:sushijos: Lucia Del Carmen, Jaime

Roberto, Carlos Rafael, y Mario.“Alberto::Alzamora:“Cordovez. Repertorio:12256. Con fecha
UNO DE MARZO DEL DOSMIÉ” CINCO;se halláinscrita el acta del NOTARIO
CUADRAGESIMO (40) DEL DISTRITO METROPOLITANO" DE QUITO, DOCTOR
OSWALDO MEJIA ESPINOSA, OTORGADA: EL VEINTEY TRES DE FEBRERO
DEL DOS MIL CINCO, MEDIANTE-EL::¿CUAL SE CONCEDE LA POSESIÓN
EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS' “BIENES DEJADOS POR. LACAUSANTE
SEÑORA: MARÍA RUTH CORDOVEZ: DUMVIUDA DE ALZAMORA. EN FAVOR
DE SUS HIJOS SEÑORES: LUCIA DEL” CARMEN ALZAMORA  CORDOVEZ,
JAIME ROBERTO ALZAMORA CORDOVEZ, CARLOS RAFAEL ALZAMORA
CORDOVEZ Y MARIO ALBERTOALZAMORA“(¡CORDOVEZ..- DEJANDO A SALVO
EL DERECHO DE TERCEROS. *%
4.- GRAVAMENES Y OBSERS
    
 

e

AS á e ts2
lez o ELREGISTRADOR

4 INMOBILIARIO QUITO: RE ARA 100211

t y 48'" ¿
|

1 Y AE DUaRd1A z RA.7
> Y IGNADOS ERRONEAO DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZDEL CERTIFICADO 30 DIAS  
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1321
27/10/2 205

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA ROPIEDAD DEL CANTÓN, 21
ampliar el documento Que antecede, “paza ver lcs gravámenes :
hipotecarios, embargos, ¡prohibicio9Les de “enajenar, y más
iimitacicnes que afecten al inmueble descrito en la certificación

anterior, conferido por el Señor Registrador del Cantén Cuito,
quien ha establecido la propiedad original e*n dominio de los
cónyuges Ingeniero JAIME ALZAMORA VELA Y RUTH CORDOVEZ CERTIFICA

12. 1.-A fojas, siete, número veinte y dos, el Registro de
Prohibiciones, de fecha veinte y siete de 3ulio de mil rnovecientoz .
seenta y siete, se entrego el Registro Oficial N 584, de veinte y .
cho de junio de mil novecientos setenta y cuatro, en el que

cont iene el Decreto 616, de diez y nueva de julio de mil novecientos >
setenta y seis, mediante la cual impone el titulo de servidumbie -
legal sobre las limitaciones de propiedad de ALZAMORA JAIME, que a
dan acceso al oleoducto Lago Ayrio-Esmeraldas, en virtud de los -
cuales quedan prohibidos en una extensión de quince metros a go
lado del oleoducto Lago Agric- Esmeraldas. 2.-A FOJAS dieciséis
número setenta, del Registro de Gravamenes, de fecha veintidós de
diciembre de mil novecientos ochenta y siete, se encuentra iscrica .
la Resolución dicatada el catorce de Junio de mil novecient03
cchenta Y seis, mediante la cual la Cooperativa de Electrificación
Rural Santo Domingo, de conformidad a la resclucién 0135-32 de .
INECEL, impone Sravamen de Servidumbre al predio ubicado en e
kilómetro treinta y cinco de la vía Cuinindé, de propiedad de JAIME

.

ALZAMORA. 23.-A fojas, diez y ocho, número setenta y seis, del

.
£

A

Registro de Sentencias, de fecha veinte y uno de mayo de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita el acta Notarial, .
de veinte de abrii de «il noyecientos noventa y ocho, ante "
si Notario Dra. Ximena Moreno, diante la cual concede la posesión .
efectiva de los bienes Mdejados DorEl “causante señor JAIME ALZAMORA
VELA, en favor de su cónyuge sobre viente Ruca Coraovez Dum, y de
sus hijos, Lucia del Carmen AlZamora Cordovez y» Jaime Roberto
Alzamora Cordovez, Carlos Rafael Alzamora Cordovez”y Mario Alberto
Alzamora Cordovaz, en forma pro- indivisa. 4.-BAJO EL REPERTORIO
Nro0.205€, número 94, de fecha veinte y nueve dé marzo del-dos mil e
cinco, del Registro de Sentencias, se encuentra inscritá el Acta
Notarial de fecha veinte y tres de febrero del dos mil cinco, -
otorgada por el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Dr. Oswaldo
Mejía Espinosa, ediante la cual concede la Posesión Efectiva
proindivisa de los bienes de la señora MARÍA RUTH CORDOVEZ DUM VIUDA ,
DE ALZAMORA, a favor de sus hijos “Los señores LUCÍA DEL CARMEN
ALUZAMORA CORDOVEZ, JAIME ROBERTO. ALZAMORA CORDOVEZ, CARLOS

ALZAMORA CORDOVEZ, Y MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZSY cm

revisar los índices de ventas,ande el añy,de mil mnovecie
sesenta y siste, hasta la present fecha, no¿ncuentia que de fesc
irmueblese haya realizado ventas.,-Santo Domi odenos Colorádos, yg
57 veinte Y, a ¿he de octubre del dos SÍ cine.das”,Acho nozés

RESDPONSADIR: Y 4 b 7 DA

    
  

    

 

  

  

 



LEGCISTRODELAPROPIEDAD
TAMEONSAMIDO DOMINED ]

1323139 .
SardáBOPRLOSS de E E
 

Señor RegistTrade 1 Tala

Sírvaseconferinmeal pie dela presenteun Certificado de Hipotecas, GrevámenesyProhibiciones de

 

 

enajenar, que sfecien elpredio sitiadoen Die. fuetase de este cantón, (con el
historial.de SO años) de propiedad de IEZAPELFrz=ANOLI HEcA dl MSRÍA Lor .

C:DLOLVEZ ent le la adquirió(erón), por Corres
  

a (quién) ¿Acacias (Udocz
FSAsegún esaritura otorgada el (fecha y notaria) _¿2- 450570 - 4 _

Le. Lis Enciaris Lyn Macia Pascico OcioCPUlrO .

Legalmente insaita el _£-_794/9 - LPS CHOIRS APRLIC)

Otras adquisiciones (aquién y fechas)

Si hay propiedad horizontal o lolización especificarel número.

Si hay posesión efectiva indicar fecha deinsaripción_L/-49Y0 -4ES8__ Y 29 - Mgex0 - ¿O00S.

Estatuto personal de quién :

| PARATRAMIJE JUDICIAL || PRIVADO |¿4 CONLINDEROS[| ATT
e .

A A CO AOÍIEISIOS. =>— E |

NOTA:Losdas consigas enénea o dolcsament, exímen de responsebidas al crtcart Lo

Validez del Certificado30 ( treinta ) días E OS

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANPÓN CERTIFICA
QUE, revisados los Índices degravámenes, desde la fecha de

e inscripción hasta la presentepara ver las hipotecas, embargos.
- prohibiciones deenajenar y más limitaciones que afecten ai jote

de terreno, de la superficie de cincuenta hectáreas, ubicada enAaAe e a

este lasDulbotezpropicdad de JADE ALZAMORA VELA, por compra a

 

 

 

 

 

  

Z¿acarias Quifñioñez, soliero, mediañite escritura pública celel rada
el veinte y, cinco dp agosto dé mil DOCESncOSSeseÑta, ante el
Notario Dr.“Luis Ma inscritael ocho de ¿junio mit novecientos
sesenta yAS se,Encuentra: 1,- Que los linderos del inmueble”
son: o. EBlanco, en dosal ontos cincuenta motros; SUR:
Carretera Quito--Quininde, én doscientos cincuenta metros. medidossobre el eje de la vía dentro del kilómetro. i61-io2; ORIENTE: Lote
en posesión de Tomas Francis Mino, antes fioy del mismo comprador,
en dos mil metros en línea recta,-trazada con un rumbo magnético
norte treintagrados. $sto; OCCIDEN Ei Loto cn posesiónde Roberto- Vera Pincay, 'én- dos mil metros, medidos en línea recta baráalelo ala anterior Y 2. -A fojas, siete, número veinte y dos, del Registrode Prohibiciones,” de fecíña veinte y siete de Julio de mil
novecientos setenta y.y siete, se entrego el Registro Oficial N 584,

veinte y ocho de Junio de mil novecientos.setenta y cuatro, cn
el que Contiene 8becieto 6154, de diez y nueve de Julio de 1631novecientos 3etenta y seis, mediante lacual impone el titulo de
servidumbre legal sobre Tas íimitaciones de propiedad de ALZAMORA

  

  

  

    
  

 

s cuedan acceso al oleodncro Lago Agrio-Esmeraldas, en virtud
MN 183 medan. prohibidos - EN una CXtornoiénls quí?neo Imotros
¿ado el oleoducto Dago Agrio- ESmeraidas. 3.-A4 FOJAS
dosisúmero setenta, del Registro de Gravamenes, de fecha
gos ¿de diciembre de mii novecientos ochenta y siete. seráfinscrita la Resoinción dicarada el catorcede junio de
Cientos ochenta Y sois, modianteo la, cual la £ooperativa deficación Rural Saito Domingo, de conformidad a la resúluciónYY ds INECEL, impone Gravamen de Servidumbre al predio ubicado
elómetio treinta y cinco de la vía Quinindé, de propiedad

¡ALZAMORA . -A FOJAS dieciocho, número setenta y seig,
gÁstro de Sentencias can Fech veinte y uno de mayo de ml

Dr, Osw:Mi

 
 



Le
rovecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita el acta Notari

q

ede veinte de abrii de mil novecientos, noventayocho, mediante
E: ai el bra Ximena MOTEeno, ncede la Posesión Efectiva de _108
enes dejados por JAIME ALZABORA VELA en favor de su cónyuge RUFE

DOM y de sus hijos LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA -<CORDOVEZ ,
JAIMEROBERFO ALZAMORA CORDOVEZ, CARLOS:RAFAEL ALZAMORA LORDOVEZ
z MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZ.. 5. BAJO EL REPERTORIO 2055,
úmero noventa y Cuaiczo, de Lleclia veíule y uueve de marzo del dus

mil cinco, del REGÍSTIÓ de Sentencias, sde encuentra inscrita el
áctaNotarial de fecha veinte y tres de febrero del dos muii cinco,
otorgada por el Notario Cuadragésimo del Esnrón Quito, pr. Oswaldo
Mejía Espinosa, mediante la “cuar concede la Posesión Efcctiva

  

  

zoindivisa de los bieues de drseñora MARÍA RUFA CORDOV DUM
ICDA DE ALZAMORA, a favor deysusOS 1oSs E es Luo GEL

CARMEN ALZAMORACORDOVEZ. JAIMERO ? : VEZ, CARLOS
RAFAEL ALZAMORA CORDOVEZ, Y ARTOSAR PO ALFAMORA CÓRDOVEZ. 6.-

Que contra este inmeble no eMiste gipfamen_hipotecar jo, ni en PALgo
. 7 Santo Domingo de 133 Colorados ADAS “siste de ae del
aña dos mil Cinco, las oclio OLA.

WN ¡0 Le As h IAY Do

: EGRESO nas dasñ 108

¡A )
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DECISIDRO DEFAAD
CARIDA SAMED LTOMIMDD

37/10/2005
Santo Domingo, a de 

 

A. 4

SeñorRegistrador lv

 

Sirvase confeime-al pie dela presente in Carificado de Hipotecas, GravámenesAErehihiciones de

enajenar, que afectenSiel predio situado en Lo35miosTenaiceso vía So Porioco

historialde _¿Ú_—
que la adquiró(erón), por_Ehwres

de este cantón, (con el

años) depropiedadde añusLñrres Arempon Hico y Pes E

 
Geoorez Dun

 

o Ebcn A

Legalmenteinscrita el _2- <veeo - 1933 [zoo XXVI]A? $T)

 
Otras adquisiciones (aquién y fechas)

Si hay propiedad horizontato lolización especificar el número.
2. 24-

 
Si hay posesiónefectivaindicar fecha de insaripción _L4-4%0 -4IPÍ_ Y_ ES - pee - 200

Estatuto personal de quién |
JUDICIAL] PRIVADO 17] CONLINDEROS [—]  

 

'el APOLIPTSS>S

ssLos datos consignados enónea o dolosamente, eximen de responsablidadal cerificante.
4Validez del Certificado 30 ( treinta ) días Lo

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓNCERTIFICA QUE, revisados los indices de gravámenes, desdela fecha de insccripción hasta la bresente hara ver las

_limitaciones.que afterten al Lote de terreno

señor Segundo Abelardo Andrade Valdez, casado,

a
e

de la.
superficie de cincuenta hectáréas, ubicado a 14 altura
del kilómetro treinta y gtíco, margen izquierdode la víaSanto Domingo -Quinindé, de este” cantón, de propiedad del
señor Ing. JAIME RAFANT ALZAMCRA VELA. por compra al

Por sus

propios derechos, y a nombre y representación de su
scónyuge, eñora Augusta Predesvinda Montalvanmediante escritura pública celebrada el veinte y

iciembre de mil novecientosñoventa y dos,
Not: rio Dr. Edgar Pasaiño, inscrita el sieté de

[,Szana,

ÉOs7 de

ante el

enero deml nove20ientos novPEE Y tres, se enpuéntra: “a, - Gue los

  linderos Gel inmuebl son; NORTE%S con propiedad deGilberto Zambrano antes, hoy de sue herederos, en laextensión de dos mil Merttros; SUR: con propiedad (deEDI ica García Muñoz, —AO0t88, hoy de los señores ag.Jaime” AlzamoraVela,en la extensión de dos mil metros:ESTEf, con el carretero Santo Domi-:go Quininds, en laZPSRSión de doses itos al e metros entre los puntos
110, más trescientos

fo Cirno más seiscientos
ios, hoy de posesión del
*tensión de doscientos
limmueble fe adeuirido

£ intrigo Zambrano y
ante escritura pública
Quito, el dieciocho de

a y cinco, a cargo del

a (quién)Descauso/ascacooBonems Vócer e Huszm Tascecizuas Lnna Tags,

según escritura otorgada él (fecha y notaría)LY4/ete -LIS MAEIACA DECORA psDDALEO.
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A

cunce=die a ?osestóén Efectiva de 2285 delados por

JAIME ALZAMORA VELA, en ftavor de la señora RUTH CORDOVEZ

« fs t “0 E 0

p
SDUMX, cacónyuss sobreviviente,

CARMEN aLzZAMORA CORDOVEZ , JATHE ROBERTO

CORDOVEZ y Ca3BRiIOS RAFAEL ALSAMORA CORDOVEZ ,

A2LBERTO ALZAMORA CORDOVZ2, en forma proindalvisa. 3.-

REPERTORIO 2048, número 153, del Registro de Sente:i

de fecha veinte nueve de marzo del dos mil cinc
encuentra inscrita el Acta Notarial de veinte y tr
febrero del dos mil «cinco, ororgada por el No
Cuadragísimo del Cantór GuiTto, Dr. Oswaido
Espinosa, mediante la cual concede la Posesión Efe
proindivisa de los bienes de la señora

jos LUCIADEL
ALZAMORA
y MARIO

BAJO

uN
A
) pá

ctiva

MARÍA RUTH

cor»eOVEZ DUM VIUDA DE ALZAMORA, a fevor de sue hijos lcs
señores LUCÍA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, JAIME
ALZAMORA CORDOVEZy, CARLOS RAFAEL ALZAM CORDO?
MARTÍO PLBERTO ABLZAMORA CORDOVEZ.

aravamen hipotecario, embargo ni

Santo Pomoaqo de los Colorados,
ÁNGinco. las ochoa ho
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DECGISTDO DÉLAPRODIEDAD
TLARTON SAMIEDO DOMIMOO

 
Santo Domingo, a de.

132180 o a
37ZAS E

Sivase conferime al ple de la presente un Certificado de Hipotecas, Gravámenesy Pronibiciones de

enajenar, que afecten el predio sitiado

historial de ¿O_é60_años)de propiedad de

en_Ssecre_ Ped PrLLTO DIO, UPADIS de estes cantón, > al

ajiPrrrel Pruznnoen Lina y BÓLIA UTA

 
Chesors XL Lis que la adquirió(erán), par. PICONARCION

a (qué) _ZELAC

 

 
según esaitura otorgada el (fecha y notaría) 4472 Aé PHOSSO0ACION ME ERSÍ

DEP DE FEBRO DE JIÍDT

Legalmente insañta el P-ABELO - LIZA (ZORO XXVIy me SEC)

 
Otras adquisiciones (aquién y fechas) 43

Si hay propiedad horizontal o lotización espedíicar el número

 
Sihayposesión efectiva indicarfecha de inscripción _L/480 - LPI Y 29- A4RELD - ¿003

Estatuto personal de quién

PARATRAMITE JUDICIAL[7] PRIVADO E CON oros[]  
 

t)

Validez del Certificado 30 ( tremta ) días Oo

CO. ADFÍIDIS-

NOTA: Losdatos consignados errónea o dolosamente, eximende responsabilidadal certificante.

EL -INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD (DEL CANTÓN

        

"56d Y - -. > 3 . -ETIEICA QQUÉ, revisados los indices de gravámenes, desde lapre, Aa lar ar at o, 7 . ”ela ue inscripción hasta la presente para ver las hipotecas- Épur == rs : . == Es 7 7 E
Lo

embargos. probtibiciones de enajenar y más limitaciones queTarrar 2 l1rn+. A, e ao A - amas . . : . A“LeCLeñ al lote de Terrenas de la superficie de cincuenta
7

e deDNOSnraras: ; ae -= o: Di ¡ CAC ya y" a
AOTRAS, ubicado en el Sector Pian Piloto, de este vantón”'- + “

re 2Ue Propiedad de JAIME F e quiri: o
- E Saresad de JBIME RAFAEL ALZAMORA / ELA, agquirido por- £ ens , 7 . =p. . - -.. Ze ca - (er2d iicación del Inscituto Ecuatoriano de Reforma AGIAr laye animado Loa TUD” PA - _

+. . 3
CoLecnt caclon IBER ko Segun acta dictada el tres de febTza o as
mil no. E ay] = aro s

dl 3
7 novecientos noventa y tres,inscrita el dos dé marzo demi noOvenriante Venta 3 =
Mt . dos eécien CO oO Fenta y CIÓS E eS encuentra: 1. 7 Cue 108La Adaro 4 0 toa 7 a

3 :
cinderos del inmueble son; NORTE: Previedaddel Ing. daimeA 7a

o =”
Az Ora e Zerari sam 2 MOarts Te: er

SUÍSCar ES Sutecientos noventa y tres metros rumbo S 41-D0E;z ANY 2 rvrity 3 = 3 15 j
]

AD artetero público en mii cuatrogientos cincuenta y cincoar UYOz 1171 ari. 3. o o 2, > TA. + + ss A
ne zos Siguiendo 2 recorrido; ESTÉ: Lote de MOcdássto LlereraEr 2ia : et " 35 ye ]
Yi SOScientos sesenta metros rumbo S 34-30; OESTE: Lote delTinor Y FE > AN

q

i o

223. Jorge Zambrano en mil cuarrocientos cuarenta y ochoMEEIOS rum 3 33-567 ] «4 4 >
metros LURO N 33-D00. 2.- A FOJAS dieciocho, número setent:VO Dar Jal Marin eon Zo = ; % a
TOTO MEL Ae£gistro de Sentencias con fecha veinte y uno deMaura Arda . . 7 : :cayo “e mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscritaSTpe ia elrta de abri Aa mi veciens=nelal inte de abril de mil novecientos noventa

S ant al el a ren A
;

A

Dr. Osualdo Mejía Espinosa
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 DECISTDODELAPROPIEDAD
CAMEDRE SARO DOMIAtCO

 

132180
27/10/2005

Santo Domingo, a de

Señor Registrador: 'a
o

Sirvase conferime al pie de la presente un Certificado de Hipotecas, Gravámenes yProhibiciones de

enajenar,que afecten elpredio situado en Ln Ha DinAtrio - Mosuiorz de este cantón, (con el

historial de ¿4 años) de propiedad de Pim PAp9cETecate YE,EA, PDA ZA

EPAOYZL Lerht queta adquirió(erón), por: CONPLF

a (quién) vÉse ESGIE, PBLO REEACA Y GEARTELESA SREPRNICAO CGENLIEY

según escritura otorgada el (fecha ynotaría) EV SiO LEGZ HERRIA ARIHEER STE. Perizes

Le Luis ÓUIREX TISTINBUTE.

Legalmente inscita el 44-20ebo - 4GP2_ [romo XXVI M2 EZ-E)

o Y 0 ZETA
Si haypropiedad horizontal o lotización especificar el número | | >

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción _¿446970 - CER Y_ DP-ARRED —- ZOOS

Estatuto personal dequién

- PARATRAMITE JUDICIAL [_] PRIVADO ACONLINDEROS 1]

'e0) APOFEETSES SS

: |acoaadecanta exfnen deresporsablidad alosrficants
Po

Validez del Certificado 30 ( treinta ) días OS | o e

=L SIRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DET CANTÓNa
CERTIFICA QUE, tevisados los índices de gravámenes, desde Ze

1

 

 

 

 

 

 

 

 

Pm.

ala Fecha de inscripción hasta la presente para ver laz
hipotecas, embargos, pr ohibiciones de enajenar y más
limitaciones que afecten a Ote de terreno, ás-“La
saunperíicie de cuarenta y cineFo hectáreas»,ubicado er a la
aitura del kilómetro cuarenta y 0tho de la vía a
Quinindé, de este cantón, de propiedad del señor Ing.
JAIME ALZAMORA VELA, casado con la señora RUTH CORDOVEZ,
por compra a los cónyuges dosé Arsenio Haro Zabala y
María Teresa JaATAamiilo.Gentey, mediante escritura pública
celebrada el veinte aCUatro,de Junio de mil novecientos
noventa y dos, ante el Motaflo Dr. Luls Suárez;inscrita
el catorce de julio de mil novecientos noventa y dos, se
encuentra: l.- Que los linderos del inmueble son; NORTE:

T SnAROS de Fernando Lus30 “en mil ochocientos mettos;
= Propledad le Evananra Portilla, en mil.
ochocientos metros; ESTE: Lotización José Haro, en
doscientos cincuenta metros; OESTE: Terrenos de: Elio
LOOr, en doscientos cincuenta metrrosfÍ HISTORIAL. - Este
inmieble tue adoauirido por  adiudicación hecha al Supremo
Gacbierno el Ecuador, según consta de la escritura

celebrada el siete de noviembre de mil
ntos cincuenta y uno, inscrita el doce de
e de mil novecientos cincuenta y uno. 2.- A FOJASero 6, Gel Registro de Sentencias, de fecha
uno de mayo de mil novecientos noventa Y ochoa,

ntra inscrita el Acta Mctarial de veinte de abril
novecientos noventa y cho, otorgacda DOT la
Segunda del Cancón Quito, Dra. Ximena Moreno,2 la cual concede la Posesión Efectiva de los
ejados por dAIME ALZAMORA VELA, en favor de la

 

Dr OswaldoMejiaEspinosa
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DESISTDRO DELA PRODIFEDAD
LANTONSANTO DOMINIDO

 

3 A

Santo Domindo, a de a
++ A Mie <a ss

z FABS _
27/10/2005 ,. .

Señar Registrador.

Sírvase corferirneal pis de la presenteun Certificado de Hipotecas, GravámenesyProhibiciones de

enajenar, que afecen el prediosituadoen 4% 22sz So. Lonboso - Goivsspe de este cantón, (con el

historial de 45años)de propiedad de “424e mscraatas Via y IPARÍA VETA

Ceci Dor quela adquióerún), por Conrel

a (quién). Ecco ECoscsio J=ew VHEIÓA |

según escritura otorgada el (fecha ynotaría) EY-WENEXCRAE - LEFT Aémea Seca Dio.Borrrisso

De. LoD6REAREARO PBEAITO- -

 

 

 

 Legalmente insaña el ¿2-w0reuees - LPSO- > A
Otras adquisiciones faquién y fechas) A -
 

 Sihay propiedadhorizontal o lotización especificar elnúmero

Sihay posesiónefectiva indicar fachade insaipcón 22 4R0- LAPP_Y LI-MBRRO > ¿OOF

Estatuto personal de qui

- PARATRAMITE

 

 

  JUDICIAL |] PRIVADO [| CONLINDEROS Dl] A

 

Pr ALEIEIISSo :
9) ec. o Ó

NOTA:Losdos onsigados erénea o dtsamente, eximen de esponsebidad dl carcante

Validez del Certificado 30 (treinta ) días s

ER INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIIEDAD DEL CANTÓN
CERTIFICAQUE, revisados los índices de gravámenes, desde la
fecha de ins ripción hasta la presente para ver las hipotecas,
embargos, prohibiciones de enajenar y més limitaciones que
azecten al lote de teérreno, de la superficie de cincuenta
hectáreas, ubicado ens+el kilémetrto trelinvá y tres de la vía
Sano Domingo Quininde, de este cantón, de propiedad de JAIME

A

y

ALZAMORA VELA, casado, adqui 200 por compra al señor Eugenio
Fusebio Terán Valencia,rediéínte escritura pública celebrada
2 VElnte y uno de COvÍEnbrEde mil novecientos noventa, antee

el Notario Dr Edgar Pazmiño, inscrita el veinteyos: de
noviembre de mil novecientos noyéntá, se encuentra: 1.-Que los
linderos del inmueble son: NORTE: con terrenos de rópiedas
de la Emeresa Cono Eructora de la carretera, -en dos mil metros,

SUR+ con terrenos de Martha Guerra en dos mil metros TE:
ccá el Fío Blanco, en doscientos cincuenta Metros, OES? la

- Carretera Santo Domingo Quininde, en doscientos cincuenta
== mMELIOS.-2.-A FOJAS dieciocho, número setenta y seis, del
registro de Sentencias con fecha veinte z uno de mayo e mil.
novecientos noventa y oci se encuentr inscrita el acta: ON
Notarial de veinte de abril de mil novecientos noventa y ocho , e
mediante la cual.Ll Dra Ximena Moreno, doncede la Posesión SN
efectiva de los bien dejados por JAIME ALZAMORA VELA en a.
favor de su cónyuge.RUTE CORDOVEZ DUM y de sus hi LUCIA DEL  ?
CARMEN ALZAMORÁ TORDOVEZ, JAIME ROBÉRTO ALZAMO  CORDOVEZ, r

PROS RAFAEL ALZAMORA CORDOVEZ Y MARIO ALBETO ARLAAMORA

    

4.¿3.-B2J0 El REPERTORIO Nro.5332, número 742, de fecha
q ooóc guilo del dos mil uno, del Registro de HIPOTECAS, s
ntyaginscrita la primera copia de la escritur: pública
das el veinte y nueve Ue marzo del cos mil uno, ante
Láy bb Cua, ARS1mo del aCantón Gui to, Dr. swalado MejE ía

ll hue los señorez JAIME ROBERTO (ALZAMORA CORDOVEZ,
ES... RÁFAEL ALZAHORA CORDOYEZ, MARIO ALBERTO ALZAMORA
SPOGEZL A] LUCIA DEL CARMZN ALZAMORA CORDOVEZ , Casados; y la
72 MÁRIA RUTH CORDOVEZ DUM, viuda, entisgar el COMODATO

E) PRESTAMO DE USO a ANDINATEL S.A., “Ote sin número, (donce
hr. Osualdo MgigEspina. an los equipos e instalaciones de ANDINMATEL S.A),
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i o. A

Señor Registador “==
Sírvase conferime atpie de la presente un Ceriificado de Hipotecas, Gravámenes yProhibiciones de

“enajenar,que afecten el predio situadoen 422 $4T_Si0 Quico Clos YyLaEEECartón, (conel
historialde _¿0 años) de propiedad de MireHrrEL Bsracea Vaca Y Aia Zur

Chesoca_ Le que la adquiió(erún), por_Chwretru77

a (quién) _.49ME5_ Beoww Í0RCGO
según esarítura otorgada el (fecha y notaría) ES- ICIOBLE - IPII PHGRIR PZAZLA Peiro

Je ÁDEZE LHNPOO

Legalmente insaita el Y- SEVERLLE - PERE MIES ISS IE SPSS, DO AMAMD

Ctras adquisiciones (aquién yfechas)

Si hay propiedad horizontal ototización-espediicar el número

Si hay posesión efectiva indicar fecha deinsoipción _£/-4eYOIP Y LI"ARERO > GIOS
Estatuto personal de quién

PARATRAMITE JUDICIAL [| PRIVADO[4 CON LINDEROS [|]

 

 

 

 

 

1)

_

AL CO. _BOLIGSSOS
ES z

NOTA:Los datos consignados erúnea o dolosamente, eximen de tespenseblidad al ceríficante. É ,
Validez del Certificado 30 ( treinta ) días O A

EL INPFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CERPIFICA ¿Ef
QUE, revisados los índices de yravámenes, desde la fecha de ¡ *7
inscripción hasta la presente para ver las hipotecas, embargos,
ohibiciones de enajenar y más Jlimitaciones que afecten a dos

lotes de terrenos que formamun solo cuerpo, de la superfície total
de ciento diez hectáreas, ubicado en el kilómetro treinta y uno.
unto cinco de Santo Domingo-Quininde, zona número doscientos
treinta, de este cantón, de propiedad del señor JAME ALZAMORA

VELA, vasado, por compra al señor James Brown Hidalgo, con
disolución de la Sociedad Conyugal, mediante escritura pública.
celebrada el veinte.y sicrc d octubre de ml novocicntos nOVEnta”
Y Siete, ante el Notario Dx. Jorge Machado, inscrita el oncede
noviembre de mil Hfovecientos noventa Y siete, 3e encuentra: i.- Que
los linderos de los inmuebles son: ajEl lote de terreno signado con
el número cuatro, de la superficie de sesenta hectáreas, NORTE >
Terrenos particnlares, en trescientos dicz metros, con ci rumbo de.
norte Cincuenta y cualio grados veste; SUR: ¿Óte del pueblo, en
trescientos diez metros, con el. rumbo norte sésenta. grados Qeste;
ESTE: Lote número tres de Alejandro Basantes, en mil ochocientos
setenta MELIOS y con el mumbo norte veinte y mueve grados este;
CESTE> Lote número cinco, on novccicntos di0z MOTIOS y “con 201 rumbo
de norte veinte y nueve yrados Este Y quinientos metros norte
treinta y cinco drados esterbjul lote dé terreno denominado La
Costeñita, de la superficie de cincuenta hectáreas aproximadamente,
- NORTE: En doscientos ciíncmmenta MEtros, Carretera Quíitoa- Santo

-Domingo de los Colorados -CSuínindo; SUR: En la misma ex ensióón cn
SaCon terrenos de articulares y en otra varte cor el lote

7 lkuatro de propiedad del vendedol, lote que también es objeto
a LaSesaventa: ESTE: Propiedad de la Empresa PFPaeca, en dos
q 2 Terrenos de lamima empresa Paeca, En la míicema

e El EHISTORIAL : El cñorJameso Brown Hidalgo, «con
ión de la Sociedad conyugal, adquirió por compra a los
S- “señores James william Brown S5weenney y Martíha Maria
Múñoz, mediante escritura pública ceií¡ebrada ei veinte y

: MALzZO de mil novecientos NOventaY seis. ante el Notario Dr.vecientos nos nta ante
Espinoza, el ocho de míl novecichros noventa y scís .- Los
A

Dr. Osnaldo MejíaEspinosa

 
 

 



PIE

cónyuges zeñores James,“illzam Brown ayeernnoyy 1 tha Meria
- » An - e »= -= . mw a. nm. E! pax on ss 3

xxcnanz Muñoz, sdquiric pol conpra 2 ¿2 compañia Importadora: e: =4S
Jabustiid S.A., mediante estiíjluta pública colebrada y dute de

febrero de mil novecientos noventa Y dos, ante el Notario sequndo

del Cantón Quito, 158€crita,el veinte y cuatro de febrero de mil
noyecientos noventa y dos+ .A FOJAS dieciocho, número setenta y
seis, del Registro de Oencias con fecha veinte y uno de mayo e
mil novecientos OVanTa y. OUhO, se erncuerizta liscriila el acta
Motarial de veínte de abril de mii novecientos noventa Y oci
mediante la cual el ra Ximena Morena, doncede Ta Pnaesión Efectiva
de los bienes dejados por JAIME ALZAMORA VELA en favor de su
cónyuge RUYE CORDOYEZS DUM y Ze sus hijos LUCIADEL CARMEN ALZAMORA
CORDOVEZ, JAIME ROBERTO ALZAMORA COXDLOVEA, CARLOS RAFARD ALGAMORA

Y MARIO ALBERTO ALZAMORA CORUOVEZ. 4. -BAJO Eb REPERTORIO
2048, número noventa y Cuatro, de fecha veinte y nueve de marzo del
dos mil cinco, del Registro de Sentencias, se encuentra inscrit
el Acta Notarial de fecha veinte y ties de Febrero del dos mil
Cinco, otorgada r el Nolazig Cuadriagéslao“del Cantón Quito, DL.
Oswaldo Mejía Espinosa, mediante lá cual concede la rvosesión
Efectiva proindivisa de los bienes de la señora MARÍA RUTH CO VEZ
DUN VIUDA DE ALZANORA, 2 favor de sus OALEAlos. señores LUCIA DEL
CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, JAIMEROBERTO na CORDO    RAFAEL ALZAMORA CORDOVEZ, Y MARIO ALBERTO RA CORDOVEZ
Que contra este inmuebie no existeES embardo,
ni, prohibición de enajenar -.- Santo Domiígo de los Caloyados a AÑ
veinte y sieke de octubre del año dos miWgínco, las ocho horas: /”
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Señor Registrador 2:
Síivase conferime alpledeApresente un Certificado de Hipotecas, Sravámenes y Prohibiciones de

enajenar, que afecten el predio situado enAzA TERAO DTD.Jercoto de este cantón, (con el

historial de __¿Q años)de propiedadde ¿4/4z HALL HsELAINE? UZA YMER ATA

EEDOVEA Peri __ que la acquiió(erón) por. LCYRCANETA Írcros A Hnzines

a (quién) AEcot?s Tacones? Lorer Óocmtzl Y LocA? PEER HÓSOLEEA

según esarítura ctorgada el (fecha y nataria) 27-BEAZ LIGL AHETATADESUMAOR Di0. Lloras:

DL. Eoar rFREO

LO-4RIO - AER) Cremas ZEZP, tiraoAZ TIE.

  

Legalmente inscrita el

Otras adquisiciones (aquién y fechas) - -

Si hay propiedadhorizontal o lotzación especificar el número A

Si hay posesión efectivaindicar fechade inscripción L/- LBRP YA ZÍ > AMEZO - LOPS

Estatuto personalde quién
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NOTA: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.

Validez del Certificado 30 ( treinta ) días ZA
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S ora RUTE CORDOVYEZ DUM, como cónyiu3s
30 pd = ] fo díe*e s13 nidos LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA

CORDOVEZ, IME ROBERTO ALZAMORA CORDOVEZ, CARLOS RAFAE
BLLAMORA CS MARTO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZ. 220
CUITMa prol :.- BAJO REPERTORIO 20458, cúmeio 1,
del Regist terncias, de fecha veinte y Mueve Ge
marzo del cinco, se encuentra inecrita =! Acta
NG IArini a y 2133 de febiero del dos nut,
otoraada ario GMiadragésimo del Caro: AE
Dr. Ceawalcd, pinosa, mediante la cual concede la
Posesión E oindivisa de los bienes de la señora

CORD VEZ DUM VIUDA DE ALZAMORA, a favor de mus

nijos los señores LUCÍA DEL CARMEN ALZAMORA CORD
JAIME ROBERTO ALZAMORA CORDOVEZ, CARLOS RAFAEL

CO2ZDOVEZ, Y MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZ.

EXLa3te 3ravamen nipotecario, embpbarc< ni prohibn¿“1ola

enajenar santo Domingo de los Meinte
de octubré l dos mil cinco,
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EL TUFRASCRITO REGISTRADOR DE Líi ERNPIEDAD DEL CAXTON EUIA“ME: CERTIFICA
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s

con fecha 23 de ¡4bceipa, Que revizalo los archivos del Reristro a mi carsoc _

(D ede 199: s*onsta inscrita la “OCRITIRA DE COMERA VEXTA de un lot e terreno-
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ALZAMORA YELA JAIVE PGPAFL, bofio el número 255 del Rerertorio y con =1 núne-

-2 Con fecha 18 de 19902 enonst- inscrita la ESCRTTURA DZ POSFSICI EFECTIVA DR —-

. SUÑES DEL CACCSanTE JA1INE PARAÁAEL ALZANORA VELA 2 YAVO2 DE LOS HEREDE2RO53 Y 30-

”

CONYUGE ¿.TUTH CORIOYZZ LUCIA ¿JA TME ¿CARLO5 ¿MARIA “ALZAHORA CORDOYEZ, tajo 21 nz

234 del Rerertorio y con el nú ero 05 del Reristro de Propiedodes,5

3-= Con fecha 27 de Octubre del 209 rorsta inserita 15 FSCRITURA DE PRCOTOCOLT-

ZACTON DEL ACTA NOTARIAL DE POSESTON EFECTIVA DE BIENES DEJADOS PCR EL CANMSA:;:

Tz R14 RUTE CORDOVEZ DUM YTIDA DE ALZAMORA Y MAS DILIGENCIAS PREYTAS QUE OTOR=

GA LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTO QUITO EN FAYCR DZ LOS SENCRES. LUCTA DEL —

CAREZS sJATEZ RORERTO ¿BARLOS RAFAEL, MARIO ALPEXTO GLZAFORA CORDOVEZ, bajo el -
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? El O “Y ” 5ZCTOR ALFONSO TRUJILLO SANTOS Y SEYORA. EN FAVOR

DEL SEÑOR. DATEE ALZAMORA VELA Y SZCRA.b=jo el número 2565 del Repertorio y

. “sm A * e r - “ . rar

de 19392 consta inscrita la ESCRTTIRA DE POSEBOIOS: Lezo

TIVA DI DISNES DEL CMISANTE JATVE RAFAEL ALZAMORA VELA EN FAVOR 93 LOS HIRE - -
. r

DEROS Y 5U CONYUCT RUTE CORDOTEZ,LUCTA,TMIME,CARLOS HARTA, YLZAMORA CORDOVEZ- .
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de 199% consta inscritz la FÉUCRITURA DF COMPRA VENTA de un lote de terreno-
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¡CRA MARTA CREELTMA NEUDOZA CARRANZA EN FAVOR OL 3ENCR, DIME RAPAZL -

oALZTAYCRA VELA, baño el númsco 77 ldel icmertorio y con >=1 númoro 1£ del Rezás-
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Leo el número 34 del “erertrrio y con el número 03 de1Registro de Posezión -E
a

=foctáva

5- “on fecha 27 de Octubre del 2002 rons$ inscrita la F"CRITURA DE PROTOCOLIZA-

CION Di ALTA NOTARTAT. De POSESION ETECTIVA De RIENES VZJADOS POR La CAUSARNTE

MARTA RUTH CORDOYEZ DUX YTDA DÉ ALZAMORA Y Mis DILICGEACIAS PRaEVTAS CQUECTORGA »

La XOT3RTIA CUADRACGESTMA DEL CANTON QUITO ES FAVOR 0% LOs YTERZOZROS LUCTA DEL CaR

EauJA TNEROPERTOSCARLOS RAFAEL, FARTO ALCESTO), ALZAMORA CORDOVYZ, bajo el núurer

259 del "“erertrrio y con el número 02 del “eristro de Posesión “fecteiva.

CORTTTICADO NZ GRIVARE" 2: Este lote le terreno se encuentra libre de todo =ravi-

men que afecte o linite dominico y vosasión ni menos hay “rohibición de era djenar +.
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Cm ESPINOSA, CON EL ÁCTA.:OTORGADA EL:VEINTE'Y TRES DE FEBRERO

REGISTRODE LAPROPIEDAD DEL CANFONQUITO

 

AE CERTIFICADO No.: CS0207187001

REGISTRO DE LA FECHA DE INGRESO: 09/11/2005

PROPIEDAD QUITO CERTIFICACION
'eferencias: 08/01/2003-PO-1198£-5151-1183r eendusj

Tarjetas:;100000126173,

Matriculas: ¡0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

libros quereposan en elarchivo, en legal y debida forma certifica que:

L.-DESCRIPCIONDE LA PROPIEDAD]
El Lote de terreno Número SIETE-CUATRO, Ubicado .en la calle sin nombre de la
Urbanización Meneses Pallares, Zona Rumihuaico,situadoen la Parroquia CUMBAYA, de

este Cantón con matrícula número CUM-00001713.0

>.- PROPIETARIOSS): €
MARIA RUTH CORDOVEZ DUM,viuda,
B.- FORMA DE ADQUISICIONY ANTECEDENTES] mM

Por compra a ARTURO MENESES PALLARES,casado, por sus: propios derechos, y, en
calidad de Mandatario . delas señoras GLORIA PALLARES:“PAEZ, viuda, MARIA

DOLORES MENESES PALLARES, yCRISTINAMENESES PALLARES, según escritura
pública otorgadael DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS.MILDOS, ante el Notario
SEGUNDA delcantón Quito, Doctora Ximena Moreno De Solines, inscritaa el ocho deenero

ci

  
Meneses, según consta dela escritura otorgada el dieciocho.deMayo de mil novecientos

ochenta y cuatro, ante elNotario Doctora. Ximena Moreno deSolines, inscrita el veinte y

cinco de Enero de mil novecientos ochenta y cinqo.-En elregistro de Sentencias Vanas,

Repert 12256 y confechaUNODEMARZO DEL DOSMIL:CINCO,'a las ONCEhoras y
CINCUENTA Y OCHOminutos, me> notifica el NOTARIO. CUADRAGESIMO (40) DEL
DISTRITO METROPOLITANO. + DE QUITO,:“DOCTOR OSWALDO MEJIA

 

DEL AÑODOS MIL CINCO, (23-02-2005)CUYA”"SEGUNDA COPIA CERTIFICADA
SE ADJUNTA EN DIEZ-(10) FOJAS ÚTILES;"..MEDIANTE. EL CUAL SE
CONCEDE LAPOSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE -LOS BIENES DEJADOS
POR LA CAUSANTE -SEÑORA: MARÍA:RUTH CORDOVEZ DUM VIUDA DE
ALZAMORA EN FAVOR DE SUSHIJOS SEÑORES: LUCIA DEL CARMEN
ALZAMORA CORDOVEZ,JAIME ROBERIO*ALZAMORA CORDOVEZ, (CARLOS

"RAFAEL ALZAMORA  CORDOVEZ 'Y-*- MARIO : ALBERTO.“ALZAMORA
CORDOVEZ.- DEJANDOA SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- + 0000,
4.-- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES] + |
Ninguno.- LOS REGISTROS DE CRAYAMENESEHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9
DE NOVIEMBREDEL2005 ochoaa .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

 

CERTIFICADO No.: CSO207185001

FECHADE INGRESO: 09/11/2005

CERTIFICACION
Referencias: 15/06/2000-PROP-31047f£-152221-35478r

Tarjetas:;100000126139;
Matriculas:;0 5

El infrascuto Registradorde la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosque reposanen el archivo, enlegal y debida formacertificaque:

[.- DESCRIPCION DE LAPROPIEDAD]
LaCASA "B”, conuna Alícuotacomunalde 54,3058%; situado en parroquia CHAUPICRUZ
de este Cantón .

2.- PROPIET.ARIO(S)3 o
Los herederos de Jaime AlzamoraVelay señoraRuth Cordovéz Dunn viuda de Alzamora,
3.- FORMADE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 0 -
Poradjudicación hecha enlapartición celebrada con CARLOSALZAMORA CORDOVÉZy
SIGRID BUHMANNDEALZAMORA);según constadela escritura celebrada el VEINTE Y
TRES DE NOVIEMBREDEMIL NOVECIENTOS NOVENTAY NUEEVE, ante el Notario
Vigésimo Octavodoctor,JAIME ANDRES ACOSTAHOLGUIN, inscrita el quince de Junio
del año dos mil.- 'Aclarada,:mediante escritura celebrada el DIECIOCHO DE JULIO DEL

DOS MIL, ante el doctorJAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO
CTAVOdelcantón, inscrita el veinte ycincode Enerodel año dosmil uno.- Adquirido por

los señores LUCIA DEL.¿CARMEN,JAIME ROBERTO,“CARLOS RAFAEL y MARIA
ALBERTOALZAMORACORDOVÉZ; y, de la cónyuge sobreviviente RUTH CORDOVÉZ
DUM; mediante herencia de:los biénes dejados por JAIME?ALZAMORA VELA; según
consta de la Posesión Efectiva,“mediante Acta Notarial:celebrada el Veinte de Abril de mil
novecientos noventa y ocho,ante.laNotaría doctoraXiinena'“Moreno de Solines, inscrita el
Cinco de Mayo de mil novecientos:“noventayotho:-Habiendo el causante adquirido en junta

de su cónyuge laseñora RUTH CORDOVÉZ; y, cónyuges-señores CARLOS. ALZAMORA

CORDOVÉZ y SIGRID BUHMANN"DE.¿ALZAMORA, mediante compra a los cónyuges
señores NELSON VALLEJO e ISABEL:¿CHÍRIBOGA, según consta de la escrituras
celebrada el Cinco deAgosto de mil noyecier t0ssétenta y siete, ante el Notario doctor José
Vicente Troya; inscrita el seis de septiembre.de“mil novecientos setentaysiete.--Aclarada
según constade la escritura celebrada el Veinteycuatro de Agosto demil novecientos setenta

y siete, ante el Notario doctor José Vicenté Troya;inscrita el seis de Septiembre de mil
novecientos setenta ysiete.- Declaratoria de Propiedad Horizontal, según consta de la
escritura celebrada el Veinte yAtoviembréde*mil novecientos ochentáy uno, ante el

 

 

 

 

 

¿ES
Notario doctor Antonio Vaca; inscrita el Diez de.¡diciembre de mil novecientos y uno.- Y, .

cuatro de Alícuotas y Reglamento de Propiedad Horizontal, según consta de la escritura
celebrada el Quince de Diciembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario doctor

Antonio Vaca.- 2005-SV. Rep.12256.- Con fecha UNO DE MARZO DEL DOS MIL
CINCO, a las ONCE horas y CINCUENTA Y OCHO minutos, me notifica el NOTARIO
CUADRAGESIMO —'(40) DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA, CON EL ACTA OTORGADA EL
VEINTE Y TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, (23-02-2005) CUYA
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN DIEZ (10) FOJAS "ÚTILES,
MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO
DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA: MARÍA RUTH
CORDOVEZ DUM VIUDA DE ALZAMORA EN FAVOR DE SUS HBOS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS
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21 susecrivo segistirador de la rropiscaa del Veción van Lorenzoy 2

2 ntA 3 anta nta .
vnevición Ge vdarvue inveresadas

Cue en los libros de ésta dependencia se encuentra inscrita la escritura >

ie Compraventa de un lote de terreno compuesto por tres lotes uvicados en

la Parroquia y Cantón 3an Lorenzo Provincia de Esmeraldas, y que otorga= ”

ron los conyuges señores Nicolas López Cordova y señora Zulay líora, a la

vor de la señore Ruth Cordovéáz Dum. concerniente al cincuenta por ciento

. del total del inmueble citado, por une cusntía de B.25/000.000,00 con una

cabida de 472,2000 hectáreas, inscrita con elRecertorio ¡fe 2 y el Regis%

tro e 187 con fecha 23 de noviembre de 1,998, :

o *
: »

cue los linderos del mencionado lote de terrene son los siguientes:

Lote ¿fe 1 NURTE,- con Micolas Lóp2Z. SUR.— con Nicolas López. 23TE.- con

nercos Guanga. 03732 con Rosalino Rosero.

Lote . 2 HORTE,- con. Hanuel Ordoñez, SUR.- con Vietor Tinoco. FSZ.- con

lo Nataje. O0S73.- con arcos Cuanga.

Lota ¿e 3 MORT3,- con Fernando Tinoco. SUR.— con la Comuna el 24N. 25T2,.-

con varios posesionarios. OJD. con el señor Nicolas lóvez.

     Dr. Osualdo Mejía Espinosa

DAD NS,
Miiti”

CANTÓN SÁN LORENZO
ESMERALDAS

  
      



SEÑORES: LUCIA DEL CARMEN ALZAM

ALZAMORA CORDOVEZ, CARLOS RAFAEL

ALBERTO ALZAMORA CO

TERCEROS-

4.- GRAVAMENES YOBSERVACIONES:

NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

E NOVIEMBRE DEL2005 ocho a.m.

pps:RENAN ROSERO
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gó ante mi, en fe de ello confieroesta SEXTA COPIA CERTIFICADA de

la escritura pública de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN VOLUNTARIA

Y EXTRAJUDICIAL DE BIENES HEREDADOSA LOS SEÑORES

JAIME RAFAEL ALZAMORAVELA YRUTHMARÍA CORDOVEZ

DUM, que otorgan los señores LUCÍA DEL CARMEN, JAIME

ROBERTO, MARIO ALBERTO Y CARLOS RAFAEL ALZAMORA

CORDOVEZ,firmada y sellada en Quito, a los veintiún díasdelmes de
ao Oe

É

F

     
smÁd

 

==? : En esta fecha y bajo el Rep ILOrio 10.806,
PRScnia en el Registro de Propiedades, ATERES

, la presente escritura zd e doE
» SETebtada, ante el Notario Público, Cuadra SimO
. Cantón QS Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, que E a

PARTICI DAMOSCORBÓVEZrea izanLos señores:
CARMEN AL EE AO

AEL ALZAMORA Z, de toseene de]doysporSu
padrTeS Tos señores2350 cándos za ora e hasta
uta Cordovez, Du judia oseles : IEAS infus
e están ubica en 95 ONES Qui LS Y Santo

omingo- de la ados,eh, Spa hincha y los Cantones
ss Mens San¿HOTENZO, a P ov nia. e Pmeza das.

didan asciones a Empresa a
zaám dra Cor anoz HeA a LSmitaga yE

socia es en la disue pero no 1quid Socie
PS Predios Rústico Bambú“dotiedad ColectivaENl Agríco

sr. Alzamora. En que _atañe_ a este Cantón, se 3
a PorEaoOSSa señora LUCIA D Ls ;
CO ciennto por ciento 08 erechnos y
acciones las ncas Potos El Pára so. e Ipacaraí,
cuya e e quisioi " linderos, —dimengiones,

> cuerpos y lotes de se CóMponen. y avalúos, de cada
una de estas A NCas2Epo nespecificados en el título
q3$ se 1nscfibe señor CARL AEL ALZAMORA

VEZ nta) poz ciento e Qs derechos y
acciones en los lotes "de terreno e forman un solo
CUErpO, cOn el nombre de “Finca Teobroma”, icada en
este Cantón; el ciento por ciento de los derechos y
acciones fincados en el lote de terreno iden 1fycado

- Como¡ ¿inca Santa Bárbara”, de este Cantón; el ciento
por nto de los derechos y acciones fincados .en los
Otes¿de terreno e Forman un solo cuer O, adentificado.

a como “Finca San Juan Chico”, e est ntón. 198 estos
hmueb]es forma. de adquis3ci 95,

ayalgos,dee cadoón eestasfincas,S/due$6 ¿SSnpÓReO eh
Se - Sa omingo e, ¿108

Églora OS, 27Máde Edici8m re del 2095. E 7
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br. Ownaldo Mejía Espinosa
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REGISTRO MERCANTIL Vy/

DEL CANTÓN QUITO

 

dos mil seis.- EE R

 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN

EXTRAJUDICIAL, bajo el número 0479 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota
al margen de la inscripción número 2902 del Registro Mercantil de uno de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho, a fs. 4177 vta., Tomo 129, correspondientes a la Compañía

"AGRÍCOLAALZAMORA CORDOVEZ CÍA. LTDA.”.- Queda archivada la OCTAVA
copia certificada de la Escritura Pública otorgada el veintiuno de noviembre del año dos mil
cinco, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR.

OSWALDOMEJÍAESPINOSA, lo referentealas participaciones sociales, que los Señores

 

    
 

   

 

eS” Lucíadelg Campen . p
| Albéxio Alzamóra*odo Z Carlos. Rafael Alzamora

sel cs, según lo ordena la Ley,
en la citada Escritura

es de marzo del año

  

   

  
  

 

  

   
  
    

   Pública.- Se anotó

RG/mn.-

RAZON De confermidad cen 9

del Articulo dieciocho de la Le

que las COPIAS FOTOSTATICA

énido a la vista.exacta del ORIGINAL que |
6 £s 394o 7

Quito. 054

DR. OSWALDOMÉJIA ESPINOSA
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL.CANTON QUITO

  



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del abogado Carlos Soria
Granizo, el día de hoy en cuarenta fojas útiles y en los registros de
escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi
cargo, protocolizo LA AUTENTIFICACIÓN DE LA SÉPTIMA COPIA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PARTICIÓN Y
ADJUDICACIÓN VOLUNTARIA Y EXTR CIAL DE BIENES DE
LOS HEREDEROS JAIME RAFAEL ALZAMORA Y OTROS; Y, MÁS
DOCUMENTOS.- Quito, a ocho de Marzo/d Jos mil seis.-

   

  
$ A, 05 q > y

: bo, E, aLaEg Dr. Oswaldo Mejía Espinosa.,
o“NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO

do sl. E Sprnos.

Es fiel y SEXTA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede,
protocolizado ante mí, en fe de ello confiero esta misma debidamente
firmada y $sellada en Quito, a ocho de Marzo de dos mil seis.-

E

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa.,
RÍO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO  

o Osriddo Majisd pinos
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

PODER ESPECIAL

QUE OTORGAN LOSSRES.

JAIME ALZAMORA CÓRDOVEZ Y OTROS

A FAVORDELASRA.

LUCÍA DEL CARMEN ALZAMORA CÓRDOVEZ

CUANTÍA: INDETERMINADA

(DI 4a COPIAS)

PA.

PodAlzamora.doc

Escritura N* 1122.11

Enel Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador,

hoy día VEINTIOCHO ( 28 ) de ABRIL de dos mil seis, ante mí, doctor

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito;

comparecen los señores Jaime Alzamora Córdovez, Carlos Alzamora

Córdovez y Mario Alzamora Córdovez, todos por sus propios derechos; bien

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

de estado civil casados, a excepción del señor Carlos Alzamora Córdovez,

que es de estado civil soltero, domiciliados en este cantón, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se

adjuntan a veste instrumento público; y, me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenorliteral y que

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Enel Registro de escrituras

1

 



públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Poder Especial al tenor de las

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparece a la celebración de la presente escritura pública de Poder

Especial los señores Jaime, Carlos y Mario Alzamora Córdovez, por sus

propios derechos, de estado civil casados los señores Jaime y Mario

Alzamora Córdovez y soltero el señor Carlos Alzamora Córdovez.- Los

comparecientes son, de nacionalidad ecuatoriana, plenamente capaz y

domiciliada en la ciudad de Quito- CLÁUSULA SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de fecha veintiuno de

noviembre del dos mil cinco inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Quito con fecha tres de marzo del dos mil seis, los comparecientes

procedieron a realizar la partición y adjudicación de los bienes heredados por

sus padres los señores Jaime Alzamora Vela y Ruth Córdovez Dum, dentro

de los cuales se encontraban las participaciones que la señora Ruth Córdovez

Dum mantenía en la Compañía Agrícola Alzamora Córdovez Cia. Ltda.,

dentro de la mencionada partición y adjudicación de las participaciones, los

comparecientes decidieron el mantener dos participaciones en copropiedad

entre todos ellos.- CLÁUSULA TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Con los

antecedentes expuestos y por medio de este instrumento los comparecientes

otorgan Poder Especial como en derecho se requiere en favor de la señora

Lucía del Carmen Alzamora Córdovez para que a nombre y representación

realice lo siguiente: UNO.- Represente a los comparecientes en las Juntas de

la Compañía Agrícola Alzamora Córdovez Cia. Ltda., representando las

dos participaciones que se encuentran en copropiedad con voz y voto.- Usted

señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para

su validez.- ( firmado ) Doctor Juan José Salgado, abogado con matrícula

profesional número cinco mil ciento cincuenta y ocho ( N* 5158 ) del

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE

2

 



 

vicio Mejra Espinas

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta clara voz, se

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

    
zamora Cordovez.

ol6o 4oo-4

f) Sr.

C.C.

f) Sr. Carlos Alzamora Córdovez.

c.c. 1+-0 203P57-5

Yo>

f) Sr. Mario Alzamora Córdovez.  
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ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

==| CERTIFICADO DE VOTACION. ==
E83 - 0013

1701604009 ==NUMERO CEDULA ==ALZAMORA CORDOVEZ JAJME ROBERTO. ==A APELLIDOS Y NOMBRES ==PICMNCHA . —. QUITO ==
: BENALCAZAR

=>PARROQUIA
: ==

 



e
?

R
E
N

.
m
a
A
A
e

:
.

sa

 

i0Ov

CIUDAPANTA L
A

ALZAMORA CORDOVEZ CARLOS RAFA.

22 OCTULRE 1.746

CHIMRORAZO/R LOBAHD
A/LTZARZAS A NNEA

91 1 133 0127 NERAY dE ON

CULSTORAZOZ RIORAUPA AAN

' e is A

'TZARZARURU 14 ME :

  

 

     

  
  

CatoacY

 

nenio Mejla Espias.vt

a

EUALARA ya3A3U3222

SOLTERO
CUPERIUR IHDUSIRIAL

JALME ALZAMORA

RUT CORTOVEZ

orto 71-07-71

HASTA MUERTE DE SU TITULAR

 

   

  



EAorerraEoooi z
nse a

2,8 +03
x Y

CIUDADANIA 1701603845¡ALZCAMDRA CORDOVEZ MARIO GLEERTO
;

CHIMECRACIAIOBGMEAL onpuro :22 OCTUBRE 19%
|0011 9482 “id

CHIMBORACO: EIOBAMBA

Ba

1) A

  

Leeo

Aa nro
EECUATORIANAS ets SIIINESEE +

CASADO MARIA FIEDAE GONOSO BAQUEA:ZS;
SUPERIOR ING.MECANICO |
JAIME ALZAMORA VELA
RUTH CORDOVEZ DUNM

jp 0rrgo 21/01/2003
e1/01/2015

l -2E 0470033

   

PEPÚRLICA DEL ECUADE GRTRIBUNAL SUPREMO ELECTORA1

Í

¿ ELECCIONES 24 NE NOVIEMARF DEL 2087
UM CERTIFICADO DE VOTACIO+ ==

ña 0015
7

===
MEM

as
ES

a
==

ASCORDOYES MARIOBr: ==PANG y
>

PICHINCHA

PEC

pp

OOOPARIA
o,

==DENALCAZAR ST
==

arado aa a— >
0

E ==
PO PRESIDENTE SE Lsra£

 



gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA

de la escritura pública de PODER ESPECIAL que otorgan el señor Jaime

Alzamora Córdovez y otros, a favor de la señora Lucía del Carmen

Alzamora Córdovez, firmada y sellada en Quito, a los veintiocho días del

mesde abril de dos mil seis.-

    

   

spinosa.,

DEL CANTÓN QUITO

cd do Mejha Espinosa,

a Dah...
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NOTARIA 2a

1
3

ZON: Tomé razón de la partición y adjudicación de

participaciones sociales de la compañía AGRICOLA

ALZAMORA CORDOVEZ CIA. LTDA. dentro de la partición y

adjudicación de los bienes dejados por el señor Jaime

Rafael Alzamora Vela y señora Ruth María Cordovez Dum

a sus hijos señores: Lucía del Carmen, Jaime Roberto,

Mario Alberto, y Carlos Rafael Alzamora Cordovez,

constante en la escritura precedente, al margen de la

matriz de la escritura de constitución de la compañía

AGRICOLA ALZAMORA CORDOVEZ CIA. LTDA. otorgada ante

mí, el 4 de noviembre de 1.0998. -

QUITO, A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2007. -

oo
NOTARIA SEGUNDA

  


